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SEGOIOd DE LA GAfiETA
PARTE OFICIAL

S. >[ ül 817 Don Alfonso XIII (qu* 
> Jd 8í i4r i^), M. I» Rema Doña Vic- 

torU 8. A Re! Principe de
iaturUs é Infantes y demás pere^nae 
la la Augusta Real Familia, continúan 
«Ir  novadlai on so ímoortante salud.

(Gacelas 8 al 10 de Febrero')

PRKS1UENCU * 
DEL DIRECTOKíO MILITAR

EXPOSICION
SEÑOR: Por si después de la publica 

clón del Real decreto de 7 de Enero 
próximo pasado exidtieren dudas res* 
pecio a Ja inmudad parlamentaría de 
loe que fueron Senadores electivos y 
Diputados a Cortes, asi como en lo refe
rente a los suplicatorios en tramitación 
que a ellos afectan, y para evitar críte 
ríos e interpretaciones distintas como 
complemento de dicho Real decreto, el 
Jefe del Gob’erno, Presidente del D rec 
torio Mil ar, propone a V M. la apro
bación del adjunto proyecto.

Madrid, tres de Febrero de mil nove
cientos veinticuatro.

tiEÑOR
A. L. R. P. de V. M,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefa del Gobierno, 

Presidente de! D rec orto Militar, y de 
acuerdo con é'te?

Vengo en decretar lo siguiente:
Anieulo único. M en ras no quede 

re* «bieclda la normalidad con-,titucio-
Bal y sean convoca1«^ nuevas Cortes, 
°o será oecpsana 1» autor z»ción dei 
Parlamento para procesar a los que 
fueroo Senadores eiec ivot y Diputados. 
Eü  su consecuencia, todos los suplica 
lorios pend entes en la actualidad serán 
en seguid» remitidos a los ju cee o Tn- 
buaaies que los produjeron, para la 
8uBUneit>ción de las cauras Insta la 
b6üt-neía definitiva y so ejecución.

Dado en Palacio a tres de F brero 
mil novecieitod v<lu icuutjo.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 
(Gaceta 4 de Febrero)

EXPOSICION
n ENOR: Li' Juntas de pl^z» y guar- 

tiiciou, créa las por Real orden de ¿0 ie 
Octubre de 19¿3, dos^rroll-n merhisí-

l«bor, cue debe facHitar->e en todo 
io pohib e, a fin de obtener el máximo
táMimiento apetecido, Eu 1a 

se comprueba que las subastas, dispues
tas por la ley de Administración y Con 
labilidad en la Hacienda pública de L° 
de Julio de 1911, en su articulo 47, pa
ra los contratos de obras y servicios por 
cuenta del Estado, resultan una verda 
dera ficción, ^or lo que a las compras 
que dichas Juntas realizan se refiere, 
«oda vez que después de gravar el pre
cio de los artículos con los gastos cones- 
pondlente*, se declaran desiertas y se 
efectúan las adquisiciones por gestión 
directh; pero solamente durante un mes, 
que es lo autorizado por el Real decre
to de 23 de Noviembre de 1911, que se 
h* hecho extensivo a las mencionadas 
Juntas por Real orden de 20 de Noviem- 
brnúitimo repitiéndose lo mismo en los 
meses siguientes. Estas contrataciones 
mensuales tienen también el grave in
conveniente de obligar a operar en pe
queña escala e introducir en ellas al 
intermediario, rémora y causa de recar
go de toda compra, Para poder tratar 
directamente con los grandes producto
res y obtener la mayor ventaja que se 
bu'ca, es preciso que cuando se consi
dere oportuno, puedan adquirirse por 
gestión directa los articules en la canti
dad y por el tiempo que se juzgue más 
benefl cíosos, y para ello, el Jefe del 
Gobierno, Prosi^pntq y reccorio Mi
litar, que suscribe, t-ene el honor de 
someter a la aprobación de V. M, el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1924, 
SEÑOR:

a  L. R. P. de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propues a del Jefe del Gobierno, 

Pre-iden e 3el D rector o Militar, y at, 
acuerdo con éate,

Vengo en decre ar io seguiente:
Ariicu o l.° Quedan en suspenso lo 

dispuesto en el ártica o 47 ae la ley de 
A iministraclón y C>ntabiidad de la 
HiCienda pub lea de 1 0 de Juiio de 1911 
por io que respecta a i s adquirir.,ones 
que efectúan las Juntas de plaza y guar- 
n ción, creados por Real orden de 20 de 
Ocubre de 1923.

Ar lea o 2.° Dichas Juntas podrán 
hac^r les compras, cuando lo consideren 
opor^un , por gestión directa, y sus 
con-r.i>acioues serán por el tiempo que 
estimen más conveniente para el Te 
soro.

Dado en Palacio a tres de Febrero de 
mil novecientos veint cuatro,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

EXPOSICION
SEÑOR: Los servicios de Correos y 

Te égrufos han ale rozado tal desarrollo 
y eou tantos los asuntos que^ relaciona

dos con ellos, han de resolverse diaria
mente, que el Director general de los 
mismos, con sólo el despacho ordinario 
de ios que corresponden a su firma, tía 
ne invertidas todas las horis hábiles 
del día, no siéndole posible dedicar al 
estudio de los poblemas que de continuo 
se presentan el tiempo suficiente para 
resolverlos con la rapidez y el acierto 
que sólo pueden obtenerse cuan
do no se está bajo el agobio de una la
bor de trámite que no parece debe co
rresponder al que, como so nombre lo 
indica, tiene la misión de d.rlgir los sar- 
vicios y llevar a ellos las medidas que 
sirvan a su major ap-icacióo y rendí- 
miento al país, reorganizándolos e ím 
plantando aquellas reformas que le su 
g’era la observancia de su marcha ac
tual,

Ocurre también que muchas de las 
materias a resolver por la Dirección ge
neral son comunes a los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos, tan distintos en su 
organización y servicio, y ello ocasiona 
dilaciones Inevitables, porque esos asun 
tos han de ser resueltos primeramente 
por uno de los servicios, pasando luego 
al otro para la que le corresponda.

Por todo lo anterior y ‘ porque el Di 
rec:or general ha de contar permanen
temente con otro funcionario que, ade
más de auxiliarle en la forma precitada, 
pueda sustituirle en los casos de enfer
medad, ausencia o vacante, se impone 
la creación de un organismo dentro de 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos que, encargado del descacho de 
los asuntos de trámite de ambos servi
cios, para que el Director general pue
da dedicar a los de trascendencia sin re
gateos todo el tiempo necesario, despa
che tauab é 1 de una manera única tos 
que sean comunes a ambos Cuerpos y» 
mencionados, abreviando tram tes o 
simplificándolos de modo que sean re 
sueltos con la brevedad que es de de- 
setr, y a llenar esta necesidad sencida 
tiende e Decreto cuyo proyecto tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V, M. ei Pres denie que sus riba,

M drld, 2 de Febrero de 1924.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Direc

torio Militar y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo 1,° En ia Dirección general 

de Correos y Telégrafos, que a partir 
de la publicación de esce Dacreto se 
denominará Dirección g ñera! de Co
municaciones, se crea una Sacreiaiia 
goneral de Comunicaciones, al frente 
de la cual habrá un Jefa superior de ad- 
mínisiración civil, que llevará el titulo 
de Secretario general de Comunicacio- 
nesi

Articulo 2,® El Secretarlo general 
de Comunicaciones despachará todos 
los asuntos de trámite de la Dirección 
general, aquellos en que delegue su fir
ma el Director general, los que se refie
ran o sean comunes o Correos y Telé
grafos, aunque éstos corresponden a la 
resolución y firma posterior al Director 
general o del Subsecretario de Gober
nación y substituirá al Director gene
ral en los casos de en fermedad, ausen
cia o vacante, con todos los deberes/ 
atribuciones que le corresponden a este 

ú timo y por el tiempo que subsista la 
causa motivante de la sustitución,

Artículo 3,° Quedan suprimidas las 
achuales Subdirecciones generales de 
Correos y Telégrafos, y al frente de ca
da uno de estos servicios habrá un Ins
pector general y un Jefa de la Explota
ción. Uno de éstos cargos será desem
peñado por el funcionario que ocupe el 
número 1 del escalafón respectivo, y el 
otro por un Jefe da Administración del 
mismo Cueipo, que designará el Direc
tor general.

Articulo 4.° Hasta que en los pre
supuestos generales dei Estado se con
signen las cantidades necesarias para 
dotar la plaza creada y subvenir a los 
gastos de material del nuevo orgatís- 
mo, se arbitrarán los créditos para 
alio de las económicas hechas en los 
presupuestos de Correos y Telégrafos.

Articulo 6,° Por el Subsecretario 
encargado dal despacho de Goberna
ción se dictarán las disposiciones com- 
piementarias para el mejor cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Palacio a tres de Febrero de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
81 Preeldeate del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 5 ae Febrero)

UKmiAlKíimMi^iüiKfilAlXS
HACIENDA

Rk a l is 0s d in i8
limo S/.: Incorporado ai Monopolio 

de cerillas por la ley da 26 de Julio de 
1922 ios apara’.os 'Jamados encendedo
res y siendo necesar o establecer al
gunas reglas compiemeniarías para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de Noviembre último, que 
fija normas para verificar la incorpora- 
clóu de los que actualmente existan ea 
poder del comercio autorizado para su 
venta, '

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por esa Dirección 
general, la dq m Qantencloao. el Con- 
aejo ú q  Estado en pleno y en obaervaa1»

M.C.D. 2022



o
M

eia a la cláusula 18 del Contrato cele» 
brado cou Ja Gcupañia Arrendataria 
de üóaforoB, S, A., se ha servido dictar 
las siguientes prevenciones; ■

l,a A parur de la facha de la publi
cación de la presente en la Gaceta de 
Madrid queda prohibida en toio ei te* 
rruono de la Península e Isias B Ueares 
la venta libre de aparatos encendedo
res, sus accesorios y piedras de ignición, 
entendiéndose que dicha proh b ción al
canza, no sólo a ios aparatos que carez 
ca de la marca establecida por el Ejai 
decreto de 20 de Abrí de 1911, sino 
también a los que lleven dicha marca,

Queda también prohibida desde di
cha fecha en el territorio expresado la 
circulación y tenencia de aparatos sin 
marca accesorios y piedras de ignición, 
asi como la de fabricación de los mis
mos,

L* fabricación, venta, circulación y 
tenencia de aparatos y accesorios en 
las condiciones citadas en los párrafos 
anteriores se reputarán desde la repe
tida fecha íliciias, y los actos que las 
constituyan como de contrabando, sien
do castigados los infractores cou las 
aanciones establecidas por las leyes de 
3 de Septiembre da 1904 y 18 de Julio 
de 1922.

2 .a La Dirección general del Mono
polio de cerillas pondrá en circula
ción aparatos encendedores y piedras 
de los modelos que se aprueban, que 
sólo podrán expenderse licitamente por 
las Delegaciones provinciales para la 
venta üe ios elementos del Monopolio 
que sean autorizadas oportunamente, 
en la forma y condiciones que se deter
minen.

3 .a Por excepción, los comerciantes 
que tengan extaiencias de encendedo
res y piedras podran venderlas en el 
plazo de cuatro meses, a partir de la 
mencionada publicación, siempre que 
dichos comercian.es estén iegaiment» 
matriculados para ejercer su profe
sión, hayan hecho la declaración pre
venid» en el articulo 5.° del Reai decre
to de 20 de Aonl de 1911 y loa apara
tos ostenten la marca establecida por 
el mismo Real decreto.

4 .a A pesar de lo a.apuesío en la re
gla anterior, os comerciantes a que ia 
misma se refiere podrán ceder al Mo
nopolio de cernías los aparatos sellados 
y piedras que tingan en eu poder, va 
lorados, a este ef ic.o, ai precio de coste 
y costas, al que se añadirá un 10 por 
100 de dicho precio en concepto de be- 
neücio inuuairiali

ó.a de concede asimismo el plazo de 
treinta días, a partir del día siguiente 
ai eu que aparezca esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid y en ios Bo l e iin k 8 
ÜEiUiAuiíd ae las provincias, pata que 
los comerciamos a que hace re.ac.en ia 
regia anterior mamües.en a la Delega
ción de Hacienda de la provincia respec
tiva su deseo de ceder ai Monopolio las 
existencias de encendedores y p.edras 
que posean. Recibidas que sean dichas 
peticiones en las Delegaciones de Ha
cienda y Uuai Zado el piazo, procederán 
estas, en ios diez días sigu.entes, a de
signar ios funcionarios que hayan de 
Uevar a cabo la incautación de ios men
cionados aparaios j piedras, citando en 
forma ai mismo t empo a ios interesa
dos para que se personen el día que se 
fije eu el local de la Delegación para la 
venta de cernías correspondiente, pre
sentando con la debida separación de 
Clases y tamaños ios aparatos y piedras 
que hayan de ser reconocidos y valora- 
aus, acompañando a este efecto la fac
tura de compra así como los justifican
tes de ios demás gastos por eiíos origi
nados hasta ponerlos en estado legai de
Venta,

La asistencia a dichos actos, que po
dran celebrarse en difereutds días para 
cadu L.toresado, será personal para és
tos o mediante apoderado provisto de 
poder baetante.

Dd las operaciones de reconocimiento 
y vaiorac.óa de ios encendedores y pic
arás se levantará acta por cuadrupli
cado, siempre que hubiera acuerdo en
tre ei tuucionano y ei m ex osado, uno 
na cuyos ejemplares quedará en poner 
lie este como resguardoj uLo se entro- 

gará al Delegado para la venta, como 
documento de cargo de los encendedo 
res y piedras que reciba; otro será con
servado por el funcionario que realice 
la operación, y otro será remitido a la 
D rección general del Monopolio de Oa 
filias, con los documentos just flcativos 
del coste y costas de que antes se ha 
hecho mención.

Caso de no haber acuerdo entre el in
teresado y ei funcionario que haya rea* 
i z»do la incautación se levantará así- 
m amo acta detallada del reconocimien
to y valoración, consignando sucinta 
mente las razones que aleguen Uuo y 
otro en defensa de su criterio, la que se 
remitirá seguidamente, en unión de los 
encendedores o piedras objeto de las 
diferencias en paquete sellado y pre
cintado, a la Dirección general del Mo
nopolio. la cual, oyendo al Negociado 
técnico de la misma, resolverá, fijando 
ía cantidad abonable.

6 .a Aprobadas las acias de incauta
ción por la Dirección general, se orde
nará por ésta el page de la cantidad 
que asciende el valor fijado el cual se 
abonará a cada interesado por la De
legación de Hacienda de la provincia 
respectiva. Los gastos que por todos 
conceptos se origen por la incautación 
sarán cargo al capitulo 13 articulo úni
co de 1* dección 11, «Gastos del Mono
polio de cerillas*, aei Presupuesto vi 
gente.

7 .a Los encendedores y piedras ín 
Cuu ados en ¡a forma expiesadase con 
servarán en las Delegaciones para la 
venta de cerillas, a disposición del Oen
tro directivo, el cual determinará el 
destino que haya de dárseles, que po 
drá ser la expendición directa por ei 
Monopolio o el que se considere con
veniente, teniendo en cuenta los intere
ses de ia renta,

8 .a Los comerciantes que hayan ob 
tenido de la Delegación de Hacienda la 
certificación de hab^r quedado inscrip
tos para la venta de aparatos encende 
dores al por mayor y menor, y tengan 
algunas partidas pendientes de despa 
cbo eu la Fábrica iÑac onal de la Mone
da y Timbre, o depositadas en las Adua
nas, pod á retirarlas en la forma seña
lada por el Real decreto de 20 de Abril 
de 1911, previa autorización de la De
fección general del Monopolio, en el 
plazo de treinta días, dentro del cual 
polián hacer ía manifestación antela 
Delegación de Haciendo de si optan por 
a cesión al Monopolio o por la venta 
dentro del plazo determinado en la con 
jic.ón tercera, b>en entendido que, ti- 
naiizado, no podrán ser expendidos nci 
mmente quedando sujeios ios contra
ventores a las sanciones penaiee que 
correspondan,

Los interesados que no hubieren he
cho ante la respecnva Delegación ae 
Hacienda la declaración de localidad 
en que hayan de ejercer el comercio, a 
que se refiere el articulo 5.° del Beai 
decreto de 2Ü de Abril de 1911, y tu
vieren aparatos o piedras penuunies 
de despacho en las Aduanas o en la Fu 
bnca Nacional de la Moneda y Timbre, 
podran ser au onzados a su mstaucia 
para reexpedirlos a su costa ai ex rau- 
jero, en el caso de que a ios intereses 
del Monopolio no conviniese b u  anquí- 
BiCión en las condiciones determinadas 
en la repetida regla quinta.

9 .® Los interesados que tengan pen
dientes de despacho en la Dirección 
general del Monopolio ae cerillas instan- 
cías solicitando timbrado de encendedo
res,—las que se entenderán resueltas 
por la presente—, podrán retirar, den
tro del plazo fijado en ia regla anterior, 
ios documentos que íes sean precisos 
para pedir el sellado de los aparatos 
respectivos, den.ro dei término señala
do en la misma.

10 . Ames ue la terminación del pla
zo fijado en la regia tercera, las De
legaciones de Hacienda y las Aduanas 
en que ex.stan aparatos encendedores 
procedentes de decomiso o no reco
gidos por los mieresados, en cuyos ex
pealantes respectivos,—caso de haberse 
incoado—hayan recaído acuerdos tir- 
mea, entregaran ios aparatos a la De- 
iogadóu para la venta de ía provincia 

mediábU reUdón triplícala expresiva 
de las características de aque los, uno 
do cuyos ejemplares serviará como 
resguardo ia Delegación de Hacienda o 
Aduao»; otro, ia Delegación receptora, 
como documento de carga, y el ierceio 
será remitido a la D.recc ón general 
dei Monopolio de cerillas, permanecien
do mientras tanto los encendedores en 
las Delegaciones para la venta en espe
ra de la resolución de dicho Centro.

11 , La presente Reai ordeu se in
seriará en i» Gaceta de Madrid 3 en los 
Bo l e t in k s  UFiülALEd de las provincias 
sin perjuicio de «0 cual los Delegados 
de Hacienda procurarán carie ia mayor 
publicidad, a fin de que llegue a conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar,

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 
28 de Enero ae 1924,

ál SubiecreUrlo eacirgad» del despacha. 
v e r g a r a

Señor Director general del Monopolio 
de cerillas,

limo, Sr.: La ley de 2 de Marzo de 
1917 puso en vigor diversos proyectos 
de iey y dictámenes de las Comisiones 
parlamentarías sobra ios cuates no re 
cayó el voto defiuiavo de las Cortes, Ei 
Real decreto de 3 de ios mismos mes y 
nño, dictado en cumplimiento de aque
da disposición, transcribió y deciaió 
con fuerza legai los proyectos y dic.á 
meces a que eu» se refería, figurando 
entre los mismos el emitido por la Co 
misión respectiva del Congreso de ios 
Diputados, en 6 de D.ciembre ae 1916, 
oobre el proyecto de la ley que e&tab e* 
ció reglas para practicar la liquidación 
ae ios débitos aei Estado coa mu Ayun
tamientos y coa las Diputaciones pro
vinciales,

Dispone sustancialmente ei referido 
dictamen-ley. en las reglas ó,a a la 11, 
ambas inciuve, que los créditos y ae 
b.tus de ias Corporaciones locales par» 
con la Hacienda sean liquidados, prime
ro, y compensados, después, y a ello 
hubiere ¿ugar, con audiencia de las en
tidades respectivas, Resuuado de esta 
compensación y consecuencia suya pue
de ser la ceiebrac.óu de los conciertos 
autorizados en el párrafo 9,° del dic- 
tamen-iey, para ei caso ea que de las 
operaciones realizadas resulten créditos 
a favor del Estado.

La Real orden de la Presidencia del 
DncC.ono Multar de 17 de Noviembre 
de 1923, ha establecido diversas regias 
encaminadas a determinar ia propor
ción en que ha de hallarse la anualidad 
que consignen en sus presupuestos las 
D.putaciones y Ayuntamientos pata 
solventar sus débitos líquidos cou el Te
soro, con ei imparte totai de sus gastos, 
y al hacerlo, ha ordenado que ¡or ios 
Departamentos de Hacienda y Goberna
ción se dicten las disposiciones opor
tunas para dar cumplimiento a lo man
dado eu la propia Real oraen,

Ei estado ae derecho creado al ampa
ro de los preceptos que se acab»u de 
citar, requiere que se determine, con 
carácter general, el concepto a que hau 
uu ser aplicados ios ingresos que verifi
quen las (Jorporacioues locales coucer- 
.aaas con la Hacienda para el pago ae 
sus aescubiertus, asi como también que 
se precise la forma en que han de prac 
acarse las bajas por ios débitos y cré
ditos originarlos que en cada caso par
ticular hayan siuo materia del concier
to.

Que ios ingresos que de tales con
ciertos procedan, han de imputarse a 
un concepto Unico, es cosa cierta, que 
claramente se desprende del coutoXiO 
del párrafo 9.° aei articulo 1.® dei Real 
decreto ue 3 ue Marzo ae 1917, puesto 
que en éi se dispone que ios créanos 
que resulten después ae ia compensa- 

| ciou se salden mediante conciertos obn- 
g^torioa en los que, de acuerdo cou lo 
establecido en el apartado D) del pá
rrafo 8.° dei propio Reí decreto, se ha
rá a las Corporaciones interesadas una 
bonificación igual ai importe dei 25 por 
ÍUU ue i* cantidad de que en definitiva 

reÑuHen deudoras, a enjugar el débito 
Único asi determinado, habrán de api!, 
car las Diputaciones y Ayuntamientos 
las cantidades que en la proporción es
tablecida por la Real orden de 17 de 
Noviembre último consignen en sus 
presupuestos bajo el epígrafe de «Anua* 
lilades al Tesoro público por atrasos».

Queda así creada, en virtud de las 
disposiciones legales expuestas, una 
situaciÓD especial de las Htelendas lo
cales en relación con ia Hacienda del 
Estado, situación que una vez aproba
dos los presupuestos, implica la extin
ción de los débitos y créditos particula
res que foi marón ia materia de tales 
convenciones.

No distingue la ley de 2 de Marzo de 
1917, en el Rsal decreto dictado para 
su cumplimiento en el siguiente día, 
entre estos débitos y créditos, ni exclu
ye a ninguno de eiios ae los conciertos 
que autoriza. Pero es el caso que algu
nos de los crélitos de los Ayuntamien
tos contra el T^-oro constan en la se
gunda parre de 1» cuenta de Tesorería 
en calidad de débitos pendientes de pa ■ 
go; tal ocurre con ios diversos saldos 
por recargos municipales establecidos 
sobre ciertas contribuciones, mientras 
que otros créditos, procedentes tamb án 
de recargos sobre otros impuestos, figu
ran en la cuenta de Gastos publico?; y 
08 precisamente ¡a aplicación que en 
su día iuv>eron los ingresos origen de 
estos déb .os lo que couatnuye un obs
táculo para darlos de baja, sin declarar 
previamente y de m^ner« expresa que 
las disposiciones legales en que tiene b u  
origen la extinción de los créditos y aé- 
hitos en los conceptos parciales en que 
figuran autorizan virtua mente, y aun 
imponen, la práctica de tales opera
ciones.

El articulo 454 de la Instrucción de 
Con abiiidad ce 28 de Jumo de 1879 
determina ¡os aumeu os y ¡as bajas que 
son admisibles en las cuentas de Gastos 
..úbilcos por los conceptos de «Patt ci
pes de las rentas», al que a sustiiuído 
en el. actual tecnicismo ei de «Recargos 
municipales»; y en aná-oga forma preci
sa el ardcuio 494 de la propia lustruc- 
ción los aumento i y las bajas admisibles 
en las cuernas de operaciones dei Teso 
ro, que es antecedente ae la segunda 
pane de la actual cuenta de Tesorería, 
Al Bentsr doctrina y establecer regias 
sobre estos puntos excluye la lus-ruc- 
ción de Contabilidad la poBÍomuaa, en
tonces no prevista, de que los créanos y 
débitos que tales cuentas reflejaban pu
dieran quedar extinguidos en virtud de 
bajas justificadas, practicadas en cum- 
piimien .o de disposiciones legales y con 
el asentimiento ae los propios acreedo
res. Tai supuesto es una realidad esta- 
olecida por ia ley de 2 de Marzo de 
1917, y por consiguiente, los menciona- 
uos ar ícuios 454 y 494 de la lustruc- 
ción de 28 de Junio de 18?9 no han de 
servir de impedimento para que se cum
plan los mandatos de una ley ajena a 
¡as bases de que ellos parten y externa 
a su propio contenido,

En atención a las tazones expuestas,
S, M, el Rey (q. D. g,) ee ha servido 

disponer que eu candad de complemen
to de las disposiciones couteuiaas eu ia 
Real orden de 1a Presidencia del D.rec» 
torio Militar de L1 de Noviembre últi
mo, se establezcan con carácter genetál 
ias regias siguientes:

1 .a La aprobación de los conciertos 
celebrados entre las corporaciones lo
cales y ia Hacienda, en cumplimiento 
ae 10 dispuesto en la ley y Real decreto 
de fechas, respectivamente, 2 y 3 de 
Marzo ae 1917, dan lugar a ia confrac
ción ae su importe en ei concepto que 
con la denominación ue «Auualidaaas 
concerlaaas cou Ayuntamientos y Dipü* 
taciones en compensación de débaos y 
créditos h»Bta hu üe 1916» figura con 
lesra bastaruilia en la sección 5.a del 
presupuesto de ingresos, tai como se 
haüa reaactaao en la cuenta de Rentas 
pÚDiicas.

2 .a Una vez aprobados los concíef 
tos se darán de baja en las cuentas co* 
mentes Levadas a las Diputaciones y 
Ayuntamientos, por los conceptos com* 
prendidos en ¡os misamsiió» MáldóM qo® 
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resalten en dichas cuentas, haciendo 
constar en el asiento que se redacte pa
r» saldarlas el origen de 1» operac ón.

3,® Los saldos que aparezcan en la 
couiabilidad de ios conceptos que hayan 
sido objeto de la liquidación, serán da
dos de baja igua.mente en las cuenta* 
respectivas, aun cuando ia es saldos fi
guren en las de Gastos público u Ope
raciones del Tesoro (segunda parte de 
¡a cuenta de Tesorería), justificando las 
operaciones que asi se practiquen con 
certificaciones en tas que se expresen 
que los créa! os y débaos en tal forma 
extinguidos han sido objeto de con 
cierto,

4.* Lns Intervenciones de Hacienda 
llevarán un libro auxiliar de cuenta co* 
rrienie, en ei que se abrirá una a cada 
Diputación o Ay un amiento que h^ynn 
concpriaúo con ia Hacienda sus débitos 
y créditos, ae coutuxmidaa con lo ais 
puesto en el Keal decreto de 3 de Marzo 
ae 1^17. tist» cuenta comente expresa
rá en su encabez «m en o las fechas de 
aprobaC.Ou ae 1» liquidación respectiva 
y del concierto celebrado para el pago 
ae los débitos .iquidos que de ella re* 
suite; ei importe tamb én líquido, del 
débito concertaüo; el número de anu»> 
liüades en que D# de ser satisfecho, y 
el impone ue cada una de eiias.

De Meal oraeu 10 oigo a V, 1. para su 
conocimiento y efectos conoiguieuies. 
Dios guarde a V. 1. machos aüus. Ma 
and, 30 oe Huero de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho, 
VKKGzlKA

Stiñur Il ío í ti eiiíui general de la Admi* 
üisirac ón del Estado,

¿Gateta 3i de Enero)

TRABAJO, CUMEKUiU e INDUSTRIA

RjKALEb Ce d e » e s
La práctica constante en algunos de 

los servicios correspondientes a las 
buboirecciones deOumercio e Industria 
ae este Mmisteno, ha demostrado en 
ocasiones varias tu necesidad de impri 
m.r a aquénos ia unidad ueb.da, dándo
les una urgru.Zac.On adecuada y en ar 
niouia con ambas exigencias.

Fundado en est^s cousideraciones, 
ti, Úl. ei Roy (q, D, Üa len.au a 

bien disponer iu sigu en.el
1 .a Dependiendo ae ia tiubdirtccion 

Ue Cumercio, se crea la Sección de Es- 
UaiBUva comercial, que entenderá eu 
la recopilación ae datos o cuest-ones a 
que su enunciado hace lefsren'via y ufec- 
leu ai comercio español,

2 .° Ei actual cveguc.ado de Comercio 
ñiterior coub6itUHa, en lo sucesivo, una 
becciOn, bajo igual duuominuo.on y de 
pendencia, ;a que couunQara en.endien 
uo en ios asunios y cUeot.ouus que en la 
áCiUaiiaad tiene asignados por las dis- 
pOoicmnes vigentes, excepción hecha de 
hqueuub que por su iuaoie especial co- 
Uoopondan ai conocimiento de >a tiec- 
C10U creada eU ei aXMcUiU L°

3 .° Lp, ¡Sección ae busoñanzas e 
^VesugaCiOboa Cien tincas se denomiua- 
íá tiucc.On aumiuisti V» de ia subdi- 
íQvviOn uo luau4br.U| y tendrá a su car 
Ho ei úespacuo ue ios asun-os que en 
Viitua de ,aa dibposic.oncs Vigen.es ue- 

atriuuiaus como ue ou compe.encía.
, 4,° Ai Uen.e ae caua una de dichas 
^dccioues üaora un Jets de Admmistra-

civil ue la p.autiiia del prop.o 
^‘Uis.efio,

Lu que ue Keai orden digo aV.8, 
S^Ca cu cuuocim.euio y efectos cousi» 
6uibuteOl Dms guarde a V. ti, muchos

álauna, 2 ue Feorero ae 1924.
El bubiscretíirio en¿arga.lo del aetpacho, 

FLUEc iZ FUj ADa
Otiure.uiiü ouuolai y OüC.ai Ma" 

yor de este al.uio.ei-Q.
gaceta 4 de Febrero )

, ^ara 1» eíecuviuau ae lo previsto en 
ios paríalos primero y ultimo aei atu- 
tu*o z,° uei Eeai uecieto ue 24 ae Enero 
Próximo pasudo,

M. ei Koy (q. D, g.), por Reai or- 
'ttiu de esta fecha, su h* servido hispo 
her:

L® L»» CooperaUva» de fuuciouariOB 

constituidas al amparo del Real decreto 
de 21 de Diciembre de 1920, cuyos Re 
glamentos hayan sido aprobados por es
te Ministerio con anterioridad al 24 de 
Enero último, remitirán a este Departa 
mente, antes del dia 15 del próx mo mes 
de Marzo, las relaciones prevenidas en 
el artículo 5.° del citado Real decreto, 
comprensivas de todos los funcionarios 
ingresados en ellas basta dicha facha de 
24 de Enero pasado, y que ya no hable 
ran remitido, debidamente certificadas 
por ei Secretario de la respectiva CoO 
perativa, con el visto bueno del Presi
dente y del Interventor del Estado, quie 
nes declararán que ios socios que com
prenden han ingresado con un enoridad

GOBIERNO CIVIL DE BALEARES

ESTADO ¿Leí precio-medio que han tenido en dicha provincia loe artículos de consumo que 4 contimiamón se expresan, en el mei 
de Entro último.

GR A NOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo Cebad, 1 Centeno Maíz
Gar

banzo, Arroz Aceite Vino । diente Carnero Vaca Tocino Deui«o
Do ce-*' 

bada

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTDO

QlJINTAL MBTRI co KILÓG RAMOS LITROS
1 

K1LÓGRAN IOS KILOG.RAMO

Peicu. Peeetii Peseta* Peseta* Peeeu* PcicUi PeieU, Peseta* PeieU, PeMUi Peseta, Pewtae Peseta» Peeeta,

Ibiza....................................... 45*00 24*00 » 87'OG 0'95 0'70 2*25 0‘5a 3*00 ¿‘50 8*00 2*75 0*13 0*12
Inca........................................... 4, ‘00 81*00 • 85'00 0'55 0‘7u 2*80 0*.' 0 1'60 8*75 D 4'25 0*10 0*u5
Mahón. . •......................... 41*00 31'00 » 86*00 l'UÜ 0*115 2'25 0'70 2'00 4*25 8*50 3'00 0*08 0'06
Manacor................................... 45*0. 8ii‘00 • 37'50 U'8U U‘75 2*20 U‘2U 2'00 8'75 4*00 4*50 0*12 0'10
Palma........................................ 89*50 80*50 87*50 38'00 l*cü O'ü ú 2*60 0*8 2'57 4'50 8'75 8*25 0*08 0*11

Totales. . . . 218*50 151'50 87*50 130*50 4'60 8'13 11*60 2'10 11'37 18*75 14'25 17*75 0*51 0*44
Precio-medio general en la pro

vincia ............................... 42*70 80'30 37*50 82*10 0*92 0'68 2'32 0*42 2'27 3'75 8*56 8*55 0*10 0*09

íPrecio máximo. . . 
lBl00' 'Udem mínimo. . . 
CBBLA. V^e,n máximo- —• 

\ldem mínimo. . .

QUINTAL MÉTRICO

_ Pesetas
LOCALIDAD

45*00 
39'50
86'00 
24*00

Ibiza y Manacor
Palma
Manacor
Ibiza

Palma 11 de Febrero de 1921. -El Secretario del Gobierno, Ernesto Escaí.—W B.e—El Gobernador, Lorenzo Challier.

Núm, 178
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Diciembre de ipaS
Estado expresivo de ios gastos causa

dos durante el mes anterior en las 
obras que es.e Ayuntamiento hace 
por Administración.

Sitio donde se ejectua ¡a.obra
Nuevo Parque de Bomberos,—Oficia- 

íes (jornales) 136 i, importan pesetas 
bóó'dó; peones jornales lio |, importan 
poseías bó6 UU; cemento uumuu kuO- 
giamus 2UUU, importan pusotas 6z 5u; 
sillería canza me.ros cúbicos 11*80, 
importan pesetas 542 8u; trasporte ue 
escombros metros cuoicos 1, importan 
pesetas 2'40; yeso neciolltrus 4*75, im
portan peseias ló‘6O; Braceros (juma* 
¡ec) 63, importan pesetas 400*74,

Diversas caues y piuZas,—Oiieiaies 
Qoruaiob)60 importan pesetas 372*871 
peones (juruaieo) 201 i, importan pese
tas 1036*67; cairos 4|, importan pese
tas 69*75; aren» de mar metros cúoicos 
4 til, importan pesetas 30*76; ceuiento 
común kilogramos 2640, importan pe
setas b9 íó; adiecia cauzá me.ros cúbi
cos 13*25, importan pesu»as 74*óO; tras
porte ue escombros muiros cuoicos o4, 
importan pesetas 201*40; piedra ui»* 
chacana metros cúoicos 69, impoitan 
pesetas 93 60. Entretenimiento.

Parque Bomberos. —Peones (jornales) 
2b, impoitan pesetas 00*00.

Casa Consistorial.—Uticiales Goma- 
.es) 5, importan pesetas 3O'UÜ; peones 
Uuruaies) 26, imponen pesetas 130*00; 
cemento camón ki.ugrmus 160, .mpur- 
tan peseUti b*UU; uemuuto Puru«ua ki

f al repetido día 24 de Enero último, no 
siendo trami-udas as relaciones que ten* 
gan ingreso en esie M meterlo con poste* 
rondad al 15 de Marzo prox.mo,

2.° Todas las Cooperativas en fun 
cionumiento se consideraran obagadas 
a remitir a este M nisteno, dentro ael 
mes acmai, y dn lo sucesivo en el úe 
Febrero de caita alio, . opias cei ticunas 
de sus buianies anuales -e comprooá- 

Ición y saldos y generales de situación, 
que deberán ser iguuimcn e au.orzadas 
por el Interventor ael Estado,'

* Madrid, 4 de Febrero de 1924, 
El Subsecretario encargado del despacho, l 

FLOREE POdADA
(Gaceta 5 de Febrero} I

logramos 100, importan pesetas 14*00; 
trasporte ae uscomoros me ros cúb.cos 
14, importan pesetas 33 00; yeso hec
tolitros 7*20, importan pesetas 26*40.

Fuentes y cañerías.—Peones (jorna
les) 31, impoit*u pesetas 177'00,

Avenida Antonio Maura y pun
tos,— Oficíalos Qornaios) 511, importan 
pesetas 459*94; peones (juruaies) 130 
importan pesetas 916*69; cemda.o co
mún k.iógramus Z32 j, importan pose- 
tas 71'50. Eed:u]os venida Ruyes,

Escuiora Casa CunsidioridL—-Üticia* 
leo (jornaies) 23 rmpurian ponoias 
152'37; peones (jurnaios) 22, importan 
peso.as luO'OJ; cemento vomún kno- 
gramua IloO, impurtaU poseías 36'50,

Acequia tiaaie.— Poouus iJurnaios) z4, 
importan pesetas 108*00; cumomo co
mún kilogramos 40, importan poseías 
1 2ó, , , . „ .

Alcantarilla vi» pública.— Oficiales 
Cornales) 4 importan posotas z7‘00.

Camino-do Jesús,—Carros 1, impor
tan pesetas 15 50, .

Cabe Uimos.—Oficiales jornales) 4, 
importan pose-as Z4*UU; carros 3, im
portan pesetas 46 50; Aren», importan 
pesetas 90‘UU; pioara macnacada mu
iros CUDicus 4Z .mportaó peso.as lOO'tiu; 
arandelas y oaos kuOgramos 4*6ú, im
portan pcdotaB 24*75, . .

áldraiiaa,—Iraueporie Qu uscumhroo 
metros cúbicos zl, importan pesetas 
50'40; piedr*inacnacuda metros cuoi
cos Id, importan puaetaa 46*20; tras
porte ae árooies ti, importan pesuias 
64 Uü. .......................... '

Avenida Antonio Maura.—Oficiales 
jornaks 16, importan puseías 96*00; 
AfaUaulaa y otrua k.mgamOS 3, imp^t*

pWWHMI 4'M '* c •

8E0M míiSijilL
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AYUNTAMIENTO DE SAN1AÑY
Formado el repartimiento general de 

Validades para el ejercicio de 1923-24, 
estará expuesto ai publico a eteotos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamlemo durante qumee días há
biles a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de la provincia.

Sántafiy 4 de Febrero de 1924.—El 
Alcaide, Lorenza Bonet,—El Secreta
rio, Juan Verger,

Calle Olmos.—Monda tubería, impor
tan pesetas 332'71.

Gane Oímos (excavación, relleno y 
apisonado), —67*90 metros cúbicos ex
cavación, rellenó y apisonado a 2*25, 
importan pesetas 152 77.

Uaiie Misión (reposición empedrado y 
amlio piedra cauz *), importan pesetas 
83'60.

Cade Piaza Toros.— BordiUo, im
portan pase.as 66'41,

Gañe Ramón y Cajal (colocación bor
dillo).— Uomcación zO8‘5J magros bor
dillo, importan pesetas 1876*50.

Gane tidal. —Bordillo, importan pe
setas 56'68,

Somdad y Terreno,—Transporte de 
escombros metros cúbicos 7, importan 
poseías 16*80; p.udra machacad» me
tros cuoicos 15, importan peseias 36*00.

Son Amai.é.—Carros 6 j, importan 
pesetas 100*75; Cemento común kdó- 
gramos 28 tnoos, importan pe utas 136, 
Braceros (jornams) 4, importan pese
tas 24 00.

don Amané,—Bordiii, importa pese
tas 581*00

Garrotera Manacor,—Carros 2, im
portan pesetas 42'00; trasporte ae es- 
eombios metros cúbicos 35, importan 
pesetas 84 00,

Palma 17 ae Enero de 1924.—El Ai- 
caiae, Francisco Saias,

M.C.D. 2022
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Núm. 281

ALCALDIA DE 8. JUAN BAUTISTA
A tenor de lo dispuesto en el articufo 

75 del R. D. del 11 de Septiembre 1918, 
la Junta municipal de mi presidencia 
en sesión del día de boy ha procedido 
ala designación délos Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación del Be 
partimiento resultando corresponder a 
los sefiores siguientes:

De la parte Real, —D. Andró* Roig 
Torres «Euberque<e», D, Miguel Ferrer 
Torres «Carne, D. V cente Torres Juan 
«Catoy», D. Juan Torres Torres «Jay» 
y D. Francisco Ferrer Torres «Musont.

Parte Personal, Parroquia de San 
Juan Bautista,—D, Vicente Riera Ccs a 
Presbítero, D. Pedro Mari Man «Can 
Merl»D. Antonio Mari de Can «Merl» 
y D. Juan Torres Roig «Vidal»,

Parroquia de San Lorenzo. — Don 
Juan Planelis Planells Presbbero, don 
Francisco S rra Mari «Can Serra», don 
Antonio Roig Colomar «Pou» y D. Juan 
Roig Blay,

Parroquia de San Miguel,—D. Anto* 
nio Eseandeh Mari «Can Escaudeil*, 
D. B»rto orné Gu^sch P anells Présbite* 
ro, D. Andrés Juan Escanden «Com 
pra» y D. Mariano Torres Torres des 
«Pu'g».

Parroquia de San Vicente. —D, Ma
riano Roig Mari Presbítero, D, Antonio 
Mari CoiOmar «Busquéis», Don Juan 
Mari Mari «Queteia des Port» y D, Vi 
centi Torres Mari «Puts».

Quedan expuestos al púb ico los do 
cumen os administrativos que han ser 
vtdo de base para las anteriores desig
naciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete dias há
biles en esta Alcaldía.
6 San Juan Bautista 26 Enero 1924.— 
El Alcalde, Miguel Riera.—P. A. de la 
J. M.—El Secretarlo, Miguel Tur.

Núm. 316
ALCALDIA DE ALCUDIA

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
76 del Real decreto de 11 de Septiem 
bre de 1918 la Junta Municipal de mi 
presidencia en sesión del día de ayer ha 
procedido a la designación de los Voca
les natos de las Comisiones de evalua
ción del Repartimiento resultando co 
rresponder a los Sefiores siguientes:

De la parte Real.—D, Joté TousLU- 
teras, D. M guel Beonasar Cosía, Don 
Fr n - - Q :é- V o ^v.* , D. S i - :au 
Vnanova L‘Opis y D. Fraucisco buie^o. 
Sureda. s,

De la paite Personal-Parroquia úai 
c r , -i) J i-tn Eas-'ñ* O iv<r, D. J » mr 
Q iéi R uñé', D. Pedro Vemayui U*rie- 
tero y D. Jaime Onver Moner.

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos a im n sirativos 
qu h íi eí v i o le n . < • * a «u n
r-orei» ies;gn«c unes.

Lo que «e puDt c* p^ra conocimien o 
g ii. t xi y » i-f i os de raclam>c óu qu«:, 
pr i . eu e )*-beiAu furmuiar-e, ‘u 
-u e, eu e zo de sieie il»- ü-ib - < 
les * n t .f. A - i ,

E Ai- a I a • 1 6 Ar- Febrero •* 1924 i
E Ah -a i», B-fiaerdo Quéi P A, ;

> J M E 8-jcretario, 8db»e.iau = 
V V ,

Wú • Bíjó
AYU.-TAdilEMO DE UAPbEPEHA

L - • u i • or le euvU* jei repar i 
t Oj.eu U 6 L h - ü 1 la , r .. i

........^li ’ - r n - - j • :

i u v u ,
L? vutti d-í auUuCia p»Ta Cü u o c  ai en- 

$0 a iv os >03 utartiBaOOs,
G í 6 F bi ic 1924 El

Nám. 814
AYU^T.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Hallándose vacante la plata de Por
tero de este Ayuntamiento dotada con 
el haber anual de cuatrocientas veinte 
pesetas se publica un nuevo concurso 
de treinta dias para que los aspirantes 
a dicho destino puedan presentar sus 
instancias en esta Alcaldía,

San Antonio Abad 1.® de Febrero de 
1924,—El Alcalde, Juan Prats,—ElSe- 
cruíario, Bartolomé Escanden.

Núm, 315
Hallándose vacante la plaza de Be 

cuudador municipal se anuncia un nue
vo concurso de treinta días para que 
los aspirantes a dicho destino puedan 
presentar sus instancias en esta Alcal
día, los solicitantes deberán tener la 
instrucción necesaria y presentar una 
fiauza en metálico de cinco mil pesetas, 
y se ie señala el tres por ciento de de 
rechos de cobranza y tres por ciento de 
partidas fallidas,

San Antonio Abad a 1.® de Febrero 
de 1924,—Ei A calde, Juan Prats,—El 
Secretario, Barco.orné Escandeil.

Núm. 335
DELEGACION DE HACIENDA 

DB BALKAHK8

Administración de Contribuciones

Registro fiscal de la riquexa Urbana
OiuuUifAB. Eu cumpnmienm de la 

prevención 6.a de la circular de la Di 
rección general de Contribuciones de 
fecha 20 de Diciembre último, dictan
do reglas para el repartimiento de la 
contribución terr torial, esta Adminis
tración ba procedido a formar la reía 
dónde los Registros fiscales de edifi
cios y solares aprobados pero no com
probados y la de los comprobados has 
ta el 31 de Octubre de 1923, las cuales 
se publican al propio tiempo que la 
presente circular, teniendo en cuenta 
para el mejor cumplimiento de este 
servicio las prescripciones siguientes:

1 .a La redacción de los padrones de 
Edificios y Solares y sus listas que 
deben formarse para el ejercicio de 
1924-25, se ajustará al modelo que se 
inserta a continuación,

2 ,* De conformidad con lo precep

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES Contribución Territorial.—Riqueza Urbana

Registros fiscales de edificios y solares aprobados pero no comprobados hasta 31 de Octubre de 1923
AISTO 19Í34-26

MUNICIPIOS Renaa íntegra
Peeete e

Bajas por 

huecos y reparos 

Pesetas

Líquido 

imponible
Pesetas

CONTRIBUCIÓN

Cuota 
al 18 por 100

Pesetas

Recargo 
del 16 pos 100

Pesetas

Recargo del 
7‘50 per ICO

Pesetas
TOTAL
Pesetas

Alayor.........................  . , . 60.004'00 12.501'00 37.503'00 6.750'54 1.080'09 506'28 8.336'91
Algaida.............................  . . 46468'00 11.665'00 34.603'00 6.228'54 996'57 467'14 7.692'25
Buger .......................................... 12.608'00 3.152'00 9.456'00 1.702'08 272'33 127'66 2.102'07
Campos del Puerto..................... 44.535'00 11.838'00 32.697'00 5.885'46 • 941'67 441'41 7.268'54
Capdepera ............................... 29.422'00 8.352'00 21.070'00 3.792'60 606'82 284'44 4.683'86
Cindadela.................................... 173.008'00 43.252‘00 129.756'00 23.356'08 3.736'97 1.751'71 28.844'76
Deyá.......................................... 7.936'00 1 1.984'00 5.952'00 1.071'36 171'42 80'36 1.323'14
Fornalutx................................... 9.828'00 2.457'00 7.371'00 1.326'78 212'28 99'51 1.638'57
Llubi .......................................... 22.688'00 6.722'00 15.966'00 2.873'88 459'82 215'54 3.549'24
Pollensa..................................... . 106.911'00 30.534'00 76.377'00 13.747'86 2.199*66 1.031 '08 16.978'60
La Puebla.............................. ..... 125.928'92 31.069'71 94.859'21 17.074'65 2.731'94 1.280*60 21.087'19
Puigpuñent............................... 17.791'00 4.449'00 13.342'00 2.401'56 384'25 180'12 2.965'93
San José.................................... 16.016'00 3.692'00 11.324'00 2.038'32 326'13 152'87 2.517'32
San Juan..................................... 27.082'63 8.334'52 18.748'11 3.374'66 539'95 253'10 4.167'71
San Lorenzo de Descardazar. . 15.015'10 3.005'35 12 009'75 2.161'76 345'88 162'13 2.669'77
San Luis............................... ..... 15.239'00 4.921'00 10.318'00 1.857'24 297'16 139'29 2.293'69
Santa Margarita......................... 35.982'00 9.443'00 26.539'00 4.777'02 764'32 358'28 5.899'62
Santa María................................ 31.800'00 8.216'00 23.584'00 4.245'12 679'22 318'38 5.242'72
Sineu.......................................... 43.628'50 11.622'60 31.905'90. 5.743'06 918'89 430'73 7.092'68
Sóller......................................... 96.391'00 26.551'50 69.839'50 12.571'11 2.011'37 942'84 15.525'32
Son Servera ............................... 16.416'63 4.039'63 12.377'00 2.227'86 356'46 167'09 2.751'41
Valldemosa . -..................... 29.984'00 7.496'00 22.488'00. 4.047'84 647'65 303'59 4.999'08
Villa-Garlos............................... 23.422'00 6.785'00 16.637'00 2.994'66 479'15 224'60 3.698'41

Totales.......................... 996.704'78 261.982'31 734.722'47 132.250'04 21.160'00 9.918'75 163.328'79

Palma 31 de Enero de 1924.—Manuel del Alisal.—Rubricado.—-Hay un sello que dice: Administración de Contribución 
b m . BAlMree.

tuado en el articulo L6 del Real decre- 
creto de 12 de Junio de 1911, el tipo 
de gravámen, como cuota para el Te
soro, será el 18 por 100 en el que vá 
incluido el 1 por 100 como premio 
de cobranza y gastos de comprobra- 
ción, que en n.’ngúa caso podrá exce
der de dicho tipo de gravámen que ha 
de imponerse a la riqueza liquida Ur
bana, comprendida en los Registros fis 
cales, legalmente aprobados pero no 
comprobados,

3 .a Conforme a lo preceptuado en 
el articulo 24 del Beglamento para la 
Administración, investigación y co
branza de la contribución de edificios y 
solares de 24 de Enero de 1894 la íns 
cripcíón de las fincas se hará por el 
mismo orden con que aparecen en el 
Registro fiscal, consignando el número 
del folio de orden, calle y número don
de esta situada la finca, el propietario 
a qu en corresponde, el domicilio, el 
producto íntegro y líquido imponible 
que tiene asignado y la cantidad que 
deben satisfacer por «Oupo para el Te 
h o t o » y toda clase de recargos) pues de 
no ver ficario en la forma Indicada, le 
serán devueltas para su rectificación.

4 .a A los padrones, listas origínales y 
sus coplas que deberán mandarse rein
tegradas como corresponde, seacompa 
fiarán los documentos siguientes:

A) Oertificación que acredite haber 
estado expuesta al público los ocho 
dias que previene el Beglamento, cuya 
exposición deberá anunciarse en el Bo 
l k t in  Of ic ia l  y parages de costumbre 
en cada localidad.

B) Un estado de flacas exentas per
petuamente, y otro de Jas que lo estén 
temporalmente.

O) Relación detallada de las fincas 
Urbanas, que el Estado posee y admi
nistra sin estar exentas de tributar, en 
la que conste la clase de la finca, b u  
procedencia, numero del Registro fiscal 
y de la lista cobraioria, renta integra y 
liquida y cuota anual por cupo y re
cargos.

D.) Escala gradual de contribuyen
tes con el Importe de las cuotas que fl 
guran en listas, teniendo en cuenta 
que éstas han de comprender tan sólo 
las cuotas para el Tesoro con exclusión 
de toda clase de recargo.

E.) Un estado ajustado al modelo 3 
en el que se consignen con exactitud to 
dos los datos que en el mismo se in
dican,

F.) Otro ejemplar de la lleta cobra, 
torta, reintegrada debidamente en cujc 
ejemplar se hará constar, en casilla se
parada el 16 por 100 de recargo mun], • 
clpal para atenciones de primera ens». 
fianza, y en otra casilla, el importe del 
recargo adicional,

5.® Con el fin de que esta AdminiiJ 
traclón puede desde luego, facilitar el • 
número preciso de recibos talonarios, 
los sefiores Alcaldes remitirán inmedli, 
tímente, nota del número de contribu* 
yentes, que por no exceder sus cuotas 
de tres pesetas, han de satisfacerlos de 
una sola vez; de los que por pasar de 
tres y no exceder de seis, han de recau* 
darse en dos veces; y de los que, por 
ser mayores de seis pesetas han de re
caudarse por trimestres; entendiéndose • 
por cuota para los efectos de esta dis
posición, la que ba de satietacer el A 
contr buyente con inclusión de todos los B 
recargos, C

6,® Para evitar el extravio de recl* E 
bos talonarios y facilitar en su día le M 
comprobación de los mismos con las 
listas cobratorías y demás operacíonei 8. 
propias de la recaudación, se presenta. 8 
rán aquellos luego de extendidos con ei¡ Y 
detalle que el mpreso indica, selladaí 
sus matrices con el de la respective 
Gerporación, cosidos en paquetes de _ 
100, por orden correlativo de clase de 
cuota, debiendo unirse certificación en 
que se exprese que el contenido de lai 
matrices está conforme con el de lai 
listas cada uno de los conceptos de ri
queza, cuota y recargos señalados a 
cada contribuyente,

7 • Ultimada la confección de loa 
padrones y listas para el ejercicio de 
1924-25, y una vez hayan sido expues
tos al público por espacio de ocho días, — 
los remitirán a esta Administración con 
todos ios documentos mencionados eo 
¡a prevención 4.a —

Esta Administración espera del celo 
que distingue a loe señores Alcaldes y 
Secretarios, encargados de practi car 
tan importante servicio lo llevarán a 
cabo dentro del plazo reglamentario a 1 
fin de que pueda efectuarse la recauda* 
cion en periodo normal procediendo 
en caso contrario a la imposición y - 
exacción de las responsabilidades que 
procedan con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

Palma 81 de Enero de 1924.—El Ad-; 
ministrador, Manuel de Alisal.

M.C.D. 2022



bn.
!U?( 
1 Be. 
uni. 
086. 

del

nii. 
tel 
■108, 
di|, 
ibu. 
otai 
a di 
r di 
2MQ. 
pot 

• n. 
ioee 
dí8. 
r el 
110i

■ecb 
h ¡i
Ui 

mea 
nta. 
n e. 
.dai 
u vi 

de 
a de 
i en

Suplemento al «Boletín Oficial» número 8917.

ADMINISTRACÍON DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES
IDE 1934-35

Contribución Territétial. — Riqueza Urbana

Registros fiscales de edificios y solares comprobados hasta 31 de Octubre de 1923.
NÚMERO DE FINCAS RENTA CONTRIBUCIÓN N Ú M E R 0 DE FINCAS EXENTAS

Absoluta y perpetuamente Temporal o parcialmente

mu n ic ipio s Hospitales,
Edificios 
construi
dos en 

colonias
0

Numero 
de pro-

Edificios 
y demás 

construc-

Producto

Bajas por 
huecos

Baja por 
exención 
perpetúa Liquido

Cuota 
al

Recargo 
del

Recargo
del 7’50

Hospicios, 
Casas de 

corrección, 
Pósitos, Demás Nuevas

ZONAS intrego y reparos temporal imponible 17 por 100 16 por 100 por 100 TOTAL
Del

Montes de 
Piedad 

y Cajas de 
Ahorros

fincas 
perpetua-

construc
ciones y

agrícolas 
y en

pietarios Solares clones Total Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Estado exentas Sumas caciones incultos Sumas

Artá. . . . 1.333 60 1.802 1862 121.083‘87 32.262‘79 » 88.821'0815.099'58 2.415'931.132'47 18.647'98 7 » 571 578 » »

Bafialbufar, . 183 5 281 286 30.596‘83 8.362*69 » 22.234'141 3.779'80 604'77 283'49 4.668'06 2 » 84 86 » » »

Campanet . .
Estallenchs. .

893 105 972 1077 67.601'50 19.376'74 » 48.225'76 8.198'38 1.311'74 614'88 10.125'00 2 » 660 662 » » »

259 6 309 315 14.583'36 4.286'60 » 10.296'76 1.750'45 280'07 131'28 2.161*8( 1 » 56 . 67 » » $

Muro. . . . 1.283 212 1.557 1769 106.854'97 26.953'78 » 79.901'1913.583'20 2.173'311.018'74 16,775'25 5 » 1000 1005 » »

Petra. . . . 1.247 214 1-438 1652 82.307'78 23.552'39 » 58.755'39 9.988'43 1.598'15 749'13 12.335'71 8 ¡ 3 177 183 * » »

8. Ant.° Abad. 914 29 1.195 1224 64.850'84 29.157'57 » 35.693'27 6.067'85 970'86 455'09 7.493'80 5 1 » 150 155 * » »

S. Juan Bta. , 665 1 973 974 30.821'00 14.930'45 » 15.890'55 2.701'39 432'23 202'60 3.336'22 6 » 219 225 » » »

Villafranca. . 365 54 405 459 18.461'23 5.121'00 » 13.340'23 2.267'84 362185 170'09 2.800'78 1 98 99 » » »

Totales. . 7.142 686 8.932 9618 537.161'38 164.003’01 » 373.158'37 63.436'92 10 149 91 4.757'77 78.344'10 82 3 80.15 3050 » » »

Palma a 31 de Enero de 1924 —Manuel del Alisal.—Rubricado.—Hay un sello que dice: Administración de Contribuciones, Baleares.
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Solares
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y demás 
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Producto 

íntegro

Pesetas
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y reparos 
Pesetas

Balas 
por exención 
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Pesetas
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Líquido
Imponible

Pesetas

ABSOLUTA Y PERl HTUAMENTti TEMPORAL O PARCIALMENTE

Del
Estado

Hospitales. Bos- 
picioí, Casas 

de CoirecJón 
Pósitos yon tes 
re Piedad y Ca
jas de Ah-.rros

Demás fincas 
jírpetuam-nte 

exen'as SUMA

Nuevas 
construcciones
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Edificios 
con'truido 
en c lonia 
> grlcolss 

y ea terrenos 
Incultos

SU d A
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ros del 

‘91 ..

EDIFICIOS O SOLARES
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NOMBRES 
d? los contribuyentes 

y de Sis administra lores 
o apederades

SEÑAS 
DE SU DOMICILIO

Calle Núm.

PR DUCTOS

Curta para 
el Tesoro 
al p. r 100 
con inclu

sión del 
premio de 
cobraría y 
gastos de 

compioba- 
ción

Pe s tas

Recargo 
adicional 
Pesetas

Aumentos 
pot

Pesetas

Recargo 
de

16 per 100 
para 

gastos 
de

pi imera 
enseñanza

Pes-.tas

TOTAL 
general 
Pesetas

BALAS
Pesetas

LIQUIDO 
repartido 
Pescas

que corres- 
pon jen 

reo udar 
anualmente

Pesetas

CUOTAS
Registro.. . j
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Pecsetcs Pesetas

11 

í

penden 
recaudar 
rcmestral- 

meóte
Pesetis

ponden 
recaudar

al
trimestre
Pesetas

i

■ , L 

i

L'<
i 1

' a <

p ti

M.C.D. 2022



6
Núm. 2Ó3 

AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLAS 
OrcenwDZad del repartimieD^o de mili 

dadea en eos bases personal y real a 
tenor de los preceptos del É. D< de 
11 Septiembre 1918
Arr, L* La estimación para el com | 

puto de utilidades objeto de gravámen 
tendrá lugar con arreglo a lo dispuesto 
en la letra a) del art. 26 en el mes de 
Marzo de mil novecientos veinte y cua
tro.

Art. 2.° El computo de utilidades a 
los efectos de la tributación en el repar
timiento, se hará a baaí de declaración 
jurada por ios afectados por dicho re
partimiento, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Los contribuyentes en el repartí 
miento del B. D, de 11 de Septiembre 
de 1911 que lo fueren a tenor de sus 
preceptos, y en su caso los lepreaen- 
tantes legales de ios mismos, están obli
gados a presentar al Ayuntamiento re
lación jurada de las rentas de posesión 
rendimientos explotación y demás uti
lidades comprendidas en las partes per
sonal del repartimiento y real del mis
mo. Las declaraciones habrán de tener 
para la parte personal, la especifica
ción del articulo 82, y para la parte 
real, la del articulo 36, en relación con 
el art. 38, distinguiendo además en es 
ta ultima las rentas de posesión de los 
Inmuebles urbanos, de los rústicos, de 
los derechos reales sobre dichos bienes 
y do las minas.

Asimismo estarán obligados los con 
tribuyeni.es, cuando a ello fuesen espe
cialmente requeridos por las Comisiones 
de evaiuatidn o por las Juntas genera
les de repartimiento, a manifestar los 
términos municipales en que obtengan 
sus utilidades,

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen es
timar la cuantía de é^tas quedaran re
levados de la obligación de evaluarlas, 
consignando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la esti
mación y facilitando a las Juntas o a 
las Comisiones. » su requerimiento, la 
información suplementaria que ellas 
consideren precisas,

b) Los contribuyentes en la parte 
real, pero no en la personal de¡ repar- 
Umiento, no estarán obligados a pre
sentar declaración de las remas o de 
los productos que obtengan en el tér
mino municipal, cuando las cifras co
rrespondientes deban obtenerse a tenor 
de los preceptos de ea^e Beal decreto, 
por simple multiplicación o división 
de alguna otra cifra que conste en un 
documento administrativo.

c) Debe entenderse como represen 
tante legal para la declaración de uti
lidades el cabeza de familia que decía 
rará las suyas propias y las que obten
gan su mujer e hijos no emancipados 
en representación de aquélla y és os, 
Los ir jos emancipados asi como los cria 
dos o jornaleros harán por si tales de 
ciaraciones por las utilidades que ob
tengan. Asimismo ios tutores declara
rán las utilidades de sus pupilos.

d) Toda persona o entidad que tenga 
a su servicio en el Municipio personal 
retribuido, estará obligada a presentar 
a la Jun.a general del repartimiento, 
cuando asi lo acuerdo el Ayuntamiento 
o fuera de ello especialmente reauerlda 
por la Junta, relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribuciones de 
dicho personal,

Ah . 3 o La omisión de la declara 
CÍón jurada de utilidades, como no sean 
de carácter eventual imposible de esti 
mar en su cuantía, a que se contrae el 
articulo 2.° de esta Ordenanza, llevará 
aparejada para el contribuyeme la obh 
gáción de indemnizar al Ayuntamiento 
de los gae-os de investigación de las ud 
ildades, respectivas, cuyos g»stos no 
polrán exceder del óü por LOO ni ser 
inferiores del LO por LOO de la cuota res
pectiva.

An. 4.* Toda alta o baja pro jucída 
durante el ejercic.o en el repartimiento 
producirá b u s efectos, a contar desde 
el mes siguiente al en que quede apro
bada.

Art. 6.° Si rendimiento medio de 

las cabezas de ganado ei^fenfes en es
te término, se estimará en las siga.en
tes cantidades:

Gibeza de ganado vacuno 50 00 pe
setas.

Cabeza da ganado caballar 60*00 Id. 
Cabeza de ganado mular 60*u0 id. 
Cabeza de ganado asnal 30*00 id, 
Cabeza de ganado lanar 6*00 id. 
Cabeza de ganado cabrío 7*00 id. 
Cab-za de ganado de cerda 25*00 id, 
Art. 6.° A los efectos de determinar 

el haber anual de ios jornaleros, el im
porte medio de cada uno de los príncí 
pales tipos de jornales en esta localidad 
y en el número medio de día», de tra
bajo dorante el año, se computará en la 
forma siguiente:

a) Obreros del ramo de construc
ción.—Tipo medio de jornal 2*00 pese
tas-Número de días de trabajo 250 — 
Haber anual 500 pesetas.

b) Obreros del ramo indastrial,— 
T po medio de jornal 2*00 pesetas.— 
Número de días de trabajo 265.—Ha
ber anual 530 pesetas.

c) Obreros del campo.—Tipo medio 
de jornal 2*00 pesetas,—- Número de 
días de trabajo 200.—Haber anual 400 
pesetas,

Art. 7.° La Junta municipal está 
facultada, a los efectos del eva'úo de 
las utilidades imputables a los Contri
buyen es en L» pane personal, para 
acudir a la fijación de aquéllas, a base 
de los signos externos de riqueza cuan • 
do los resultados de éstos fueran supe 
rior^s en más de uu quinto de su ím 
porte a ios de la estimación directa de 
las utilidades por ios contribuyente*.

En estos casos el evalúo se sujetará a 
las reglas del articulo 63 del B. D. de 
11 de Septiembre 1918, y además a las 
siguientes:

1 .* El alquiler de la habitación se 
calcu ará en una décima parte de las 
utilidades del ocupante.

2 * Las utilidades imputables por la 
tenencia de carruajes y caballerías de 
lujo se computará en la forma siguien
te; Automóviles; 50 pesetas de renca 
por cada asiento del mismo, excluí lo 
el del conductor; carruajes de lujo mo
vidos por fuerza animal: 25 pesetas de 
renta por cada asiento del mismo ex
cluido el del conductor; por cada caba
llo de silla: 20 pesetas de renta.

3 .a Por cada criado, menor da 60 
años se le imputará una renta de 530*UU 
pesetas.

Art 8.° diferencia que se presupone 
entre el ímpor e de las altas y el de las 
bajas del reparto durante el ejercicio 
se estima en dos por ciento de la suma 
de cuitas de cada parce del reparto,

Art 9.® Se recargarán los tipos de 
gravámen en un 6 por ciento para cu
brir las partidas fallí Jas y atender a 
los gastos de administración y co
branza.

Art. LO. Las cuotas inferiores a 3 
pesetas se cobrarán de una sola vez 
dentro del primer semestre del ejerci
cio; las de 3 a 6 pesetas se cobrarán 
por mitad y por semestre; y las de más 
de 6 pesetas se cobrarán por cuartas 
partes y por trimestre. Todo ello con 
sujeción a la Instrucción de 26 Abril de 
L900.

El Alcalde, Guillermo Ensefiat.— 
P A, de la J. M. —El Secretario, Anto 
nio Verá,

Núm 3L8
ALCALDIA DE SELVA 

Ed ic t o . —Por el presente hago saber; 
que admitidas por la Juata Municipal 
de esta villa en sesión celebrada el día 
de hoy las dimisiones presentadas por 
D, Aaton'o N«dal Gaimés, Cura-párro 
co de Selva, D Gabrie. Metiá Vaquer, 
Gura párroco de Gaimari y los contri
buyentes por industrial D, Lorenzo Tu- 
gores Rosselló, D. Jaime Mora Homar 
y U. Juan Seguí Bonnasar las renuncias 
de sus respectivos cargos de Vocales 
natos de las Comisiones de evaluación 
de la parte Personal de los repartimien
tos de las parroquias de Selva y Gaimu- 
n los dos primeros, de la parta Beal 
el tercero y de la Personal los demás de 
las parroquias de M*ncor y Monear i, 
respectivamente, le» han side admiudas 

aquel! as y nombra-ló b  ifa PtiaPtuIr a' 
dichos industriales endichts comiso 
nes a D. Bernard no Seguí Cánaves, 
D. Jaime Bonafé Coll y D. Lorenzo 
Marorell Seguí.

Lo que se hace oúblico por medio del 
presen e a loa rfect^s de rec’amación 
que se previene ua el B. D» de 11 da 
Septiembre de 1918.

Selva 27 de Enaro de 1924.—El A'c a ’- 
de, M'guei García. —P. S, M — El Se
cretario, Mateo Sastre.

Nüm. 319
ALCALDIA de CAMPOS del PUERTO

Confecc:onada la matricula industrial 
de esti término municipal paia el pró
ximo ejercicio de 1924 25 queda desde 
hoy expuesta al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados examinar
la y pro lucir con motivo de la misma, 
cuantas reclamaciones tengan por con
veniente; en la inteligencia de que no 
podrán ser atendidas ¿as que se forma 
.en fuera del expresado término.

Campos dei Puerto á 2 de Febrero de 
1924 —El Alcalde, Bartolomé García,

Núm. 322
AYUNTAMIENTO DE ALAYOB

Terminado el Repart miento en re los 
Contribuyentes de la riqueza Urbana 
le este término Municipal, autorizado 
por el Are.0 10 de la Ley de 27 de Mar
zo de 1900, para atender con su pro
ducto al complejo pago de ios gastos de 
formación del Registro Fiscal de edifi
cios y Botares, está de manifiesto al pú
blico en la Secretaria Municipal por 
término de ocho días a electos de re 
clamacion, a contar del de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de la 
Provincia, trascurrido el cual ninguna 
será adm ¿ida.

Alayor 1.® Febrero 1924,—El Alcal
de, J. VillulODga.

Mum. 359
D. Rafael Ferriol F.orit, Alcalde Cons

titucional de la villa de Smeu.
Hago saber: Que debiendo reunirse 

los vocales natos de las Comisiones de 
evaluación de las par-es real y perso 
nal del Repartimiento a loa efectos del 
articulo 77 del B. D. de 11 de Süptiam 
bre de 1918, se convoca a dichos voca
les para que el día trece del actual y 
hora ds las diez comparezcan en astas 
Casas Consistoriales, con ob e o de to
mar posesión de sus respectivos cargos,

Smeu a 7 da Febrero da 1924.—Ei 
Alcalde, Bafaal Ferriol.

Num. 342
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA
El Ayuntamiento de esta Villa, en 

sesión celebrada el día 31 de Eueru til 
timo, acordó someter a infirmación pú
blica a efectos de reclamación por lé • 
mo de quine# días, contados desde el 
siguienie en que aparezca vate anun
cio en el B. O, de esta provincia, una 
instancia buscrita por Don Sebastián 
Match G*rau, en súplica de permiso 
para construir un edificio destinado a 
vivienda y a fabrica para usos indus
triales movida con motor a gas, en la 
finca de su propiedad sita en el punto 
«Las Jovadas» de este término munici
pal.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar, adviniendo que,» la mencio
nada petición se acompaña planos del 
proyecto del edificio que desea cons
truir, los cuales se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Santa Margarita 4 Febrero de lb24. 
—E. Alcalde, Joaquín García.-P, A. 
del A. —El Secretario, Guillermo 9*n 
tanareu.

; Num. 360
- ALCALDIA DE MARIA de la SALUD

La Junta municipal de mí presiden
cia en sesión de hoy, ha designado ai 
contribuyanlo D. Sebastián March Es- 
telnch par* cubrir la vacante que de 
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Vocal nnto ilc k OomÍA’dn de evitua« 
c.ióü en la part* R^al de) Repart mlen. 
'o general, para el afio 1924 a 25, ha 
producido la renuncia del Excmo. 8e« 
fior D. Faroendo de España Gome ds 
Espbfia.

Lo que si hace público para general 
conocimiento y a efec os de reclama
ción por término de siete dias,

Mar a de la Salud 7 Febrero de 1924, 
— El Alcalde, Gabriel Más.

Num. 384
Don Francisco F orit Pereiló, Alcalde 

Constitucional de este Municipio, 
Hago sabor: Que debiendo proceder 

a posesionar do sus cargos a los Vocales 
natos da las Comisiones de evaluación, 
asi de la parte Real como de la Perso
nal del repartimiento, designados últi> 
mámente, cuyos nombramientos lea 
fueron ya notificados y al final se ex
presan, esta Alcaldía señala el día 15 y 
horas ue las diez para que dichos seño
res Vocales acudan a esta Alcaidía pa- u 
ra darles dicha posesión y hacerles en* ® 
trega de la documentan ón requerida al c 
objeto de que puedan proseguí la cons- 
díución definitiva de dichas Juntas,

En L ubi a 10 de Febrero de 1924.— c 
El Alcalde, Francisco Fiont.

Vocales natos de ¡a Comisión; Parte 
Beai. —D. Luis de Barcia Calero, D. Jo- c 
sé ZtiorteZA Orlaudie, O, Miguel Pare- 8 
Uó Berra y D. M guel Pereiló Gelaberc,

Vocales de la Comisión: Parte Perso- J 
nal. —D. Gabriel Thomás 8 qmer, Don 1 
Luis Valle Bonnin, D, M guel MuletSe- £ 
gu' y D, Gabriel Gastell Ramís. ,

" I
Núm. 347 f

AUDIENCIA TERRITORIAL
DK PALMA (

Relación de algunas vacantes de car
gos de Justicia Municipal ocurridas en 
el territorio de esta Audiencia que 83 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia a fin de que dentro del plazo 
de quince días pueden ser solicitadas 
por los que deseen obtener el cargo que 
ha de proverse puedan solicitarlo en el . 
Juzgado de primera instancia respec- i 
tivo.

Partido de Inca
Alcudia.—Juez Municipal,

Partido de Manacor
SantaBy. — F scai Municipal,
Paim* 6 le Febrero de 1924.—Jalma 

Sorra, Secretario, — V.° B°—Enrique 
Lasa# la.

Núm. 348
Relación del nombram ento para va

rios cargos Je Justicia Municipal rea* 
1 zados para cubrir vacantes ocurridas 
fuera del periodo de renovación ordina
ria que se publica en el Bo l e t ín  On* 
d ia l  de la Provincia a los efectos pre
ven! lo en el articulo 9/ del Real decre* 
to de 30 de Oo ubre último,

Partido de Ibi\a
Ibiza (Capital), — Fue*! Municipal, 

D, Juan Eicandeil Tur.
Partido de inca

inca (Capital),—Juez Municipal Su
plente, D, Bartoiamé Payaras Janer.

Campanet. — Fiscal Municipal Su
plente, D. Juan Capó Pona,

Partido de Manacor
Manacor (G»pital),—Juez Munícipál, 

D. Bartolomé Bonet Más, 
Son Servara, — Fiscal Munipai Sú

pleme, D. Cristóbal Sureda Server»,
Distrito de la Catedral de Palma

Fiscal Municipal, D. José Ciar Salvá.
Ídem Suplente, D. Juan Sureda Mom 

tañer.
Distrito de la Lonja de Pilma

Santa María,—Fiscal Municipal Su* 
píente, D. Francisco Jaume Ferrer,

Palm» 6 de Febrero de 1924. —Jaime 
8err», Secretario. V.® B.°—Enrique
Lassaia, ,
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Núm. 352
D, Juan Alcover y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo.
Eli Virtud de 10 dispuesto por este 

tribunal provincial de 10 contensloso- 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de D. Brancibco B»rce ó G»yma- 
ri, D. Bernardo Obrador Mu-, D. Anto
nio Moragues Moren, D. Amonio Mulet 
Qomda, D. Amonio Quintana Garau, 
U. Miguel Pianes Rosseiió, D, Bartolo
mé Caiafeh Mesquidu, D. Dam án Ra- 
mis Mut, D. Gumermo Roca Wariug, 
D, Gumermo For eza P.ñ -, D, José 
Más Torres, D. Jaime Aiorda Sampol, 
D. Francisco Ju.iá Per&Hó, D. Francis
co Vnlaionga Fábregues, D. Sebastián 
Simó Ouver D. Rafael Barrera Noce 
ras y D. Amonio Goll Mantesa, vecino 
de esta ciudad, se ha deducido recurso 
oontensioso-aamínisiraiivo Cumia la 
resolución de'. Señor Gobernador Civil 
déla provincia dictada en treinta y 
uno de Octubre úuimo, por la que se 
acuerdtx! Primero Revocar el acuerdo 
dei Excmo. Ay umamiemo de esta ca
pital ae veintisiete de Jumo anterior 
por el que se nombro administrador re 
caudadoi cei impuesto de céduias per 
Banales a D. An.on.o Gazá Oiiver: y

ríe 
Jo- 
re* 
irt, 
‘SO* 
)ou 
Se-

¡ar- । en 
3 83

la 
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reclbióen este Juzgado con certificación I gar, .
díil modico-dírecur del Manicomio Pro- | Barcelona, veinte y e nra de Enero 
Vincíal de Baleares refáreme l  la obstr- | de mil novecíantos veinte y cua ro. “ El 
vación sufrida en dicho Manicomio Pro- I Secretario accílental.-Eugenio Snr 
vincíal por María Ana Caivó 0>adera, | miemo.
de cincuenta y cinco años de edad, sol
tera, natural de Muro hija de Miguel y 
ce Margarita a instancia del Director 
de 1» Mistifícordíd, arregladanieme a lo 
que disponen el K, D. de 19 óe Mayo 
y la R. O. de 20 de Junio de 1885, y la 
otra R. O. de 30 de Mayo de 1905, se 

Segundo. Qua con el fin ue que »oa fon I mandó instruir expediente para la re 
dos UEUüiclpa.es no sufran quebranto, cesión definitiva de dicha Mana Ana 
se practique una liquidación de 1a can- I Ga.vó G-aden», en el que se ha ordena 
üdad que resulta como diferepcla entre uo emplazar por edictos a iodos los pa- 
tanto por ciento percibió por el Señor rientes de la mencionada recluida por 
Gazá desde que se biso cargo del termino de un mes, pasado el cual se 
arr.enao hasta el momento en que cesa resolverá con su audiencia o sin ella 
en el mismo, y 10 que el Ayamamlento al no hubiesen comparecido, Por Un o y 
hubiera abonado con arreglo a la pro I & los efectos acordados sa expide ei ¡ re
posición más ventajosa en el concurso Heme en la ciudad de Inca a treinta de 
abierto ai efecio, cuya cantidad re a Enero de mil novecientos veinte y cua 
legrarán a los fondo» municipales, den | tro,—Pablo Ferrer, Ante mi, Miguel 
tro de diez días, por partes iguales, los Sampol,
Conséjales que adoptaron el acuerdo.

Y en cutuplimienio de lo prevenido 
en la Ley de ¡o OonienciGso-admiDis- 
tranvo se buce público para que llegue 
a conocimiento de los que tuvieren in
terés en el negocio y qu eren coadyuvar 
en éi a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a seis de 
Febrero oe mil novecientos veinücna* 
tro.—Juan Alcover.
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Núm, 285
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por ei presente ruego a las Au orida- 

des Givi.es y Mil.tares e intereso de los 
Agentes de la po.icia judicial procedan 
a averiguar cual sea o sean las perso 
ñas dueñas da un paquete de pieles ba 
dañas curtidas en negro en cantidad de 
diez y ocho que fueron sustraídas por 
el sujeto Juan Keinés Munt&ner el día 
nueve de Noviembre úuimo sobre las 
trece de .a Estación de ios Ferrocarri
les de Mallorca, As; quena acordado en 
el sumario que instruyo por dicho he
cho bajo el numero ciento setenta y 
nueve del pasado uño.

Palma veíate y seis de Enero de mil 
novecientos veinte y cuatro. Ismael 
Hodriguei Solano,-- Ante «ni, Sebaenún 
Gaza.

Su-

jal, 

Su-

vá.
Ofl-

Su-
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jue

Num. 287
Por la presente requ siioria se citan, 

Uaman y emplazan a D, Oírlos Vera 
Barón de Vara, D.* María del Carmen 
Bruguerolas y D.* Margarita Aguilar, 
Viuaa de Brugueroia», casados o con- i rftCjón en ei expresado autnaro haciéu- 
mies ¡os dos primeros, mayores de I dole8 a ¡a VtZ pOr medio del presente el 
ádad, del comercio, vecinos que fueron | ofreCimiento de causa que determina el 
de Barcelona y en la actualidad de ig- | t>rl o ¿99 de ¡a Ley de Enjuiciamiento 
botado paradero, procesados ea causa | cr;mmaj para que manifiesten si qme- 
que se ¡es sigue por estafa, cuyas se- I ren mo8trar80 parte en dicho sumario 
fias personales no constan, para qne I renuncian o no a los perjuiiios, 
dentro de diez días a contar desde la I p^jma veinte y nueve de Enero de 
inserción de la presente en la Gaceta de | noViCfeUíOg veinte y cuatro.—P. I. 
Madrid 5 Bo l e t ín  Of ic ia l  de pro- I Qel secretario, Miguel Ohver, Oficial 
Vincia comparezcan ame dicho Juzga- I aUX^jari 
do al objeto de recibirles indagatoria I ___
6u el expresado sumario, noiificarles | Núm, 267
’u piocesamienio y prisión bajo aper I . '
c.bim.eül0 ae »er aecl.raüoa rebelde» y En virlud de lo diepueeto por el Se- 
Pirene» el perjuicio » que hey» lugar fiar Juee de primera In-f bcla del di», 
en derecho 1 | trito ae ¡a Audiencia, de esta ciudad en

Ar propú tiempo encargo a lar, Au- providencia con fecha del di» de hoy, 
lotraaae» civue» y mudare» y agente» l dictada en el expediento sobre declara-

de pollc'a judicial prodetEn a la bnoc» | eión de herederc, ub-'nlestaio de don 
y captura ds dichos proccáslcs para | Ricardo F^rro Cb C.b<’ry, invado por 
án su caso conducirlos » la prisión pre- I su hermana de doble vinculo Doña Ra-
ventiva de este partido en méritos de I faeia Ferro Chiebery, por el presente
la expresada causa. I se anuncia el fallecimíemo sin testar

Palma treinta de Enero de mil nove- I del referido D. Ricardo Ferro Chíchery
cientos ve nte y cuatro, —Ismael Rodrí- I natural de Patina de Mal.orea ocutrido 
guez Solano.-P. S. del Secretario.— I en esta ciudad en diez de diciembre úi- 
Miguel O iver, oficial auxiliar. I timo, y que reclama su herencia como

_ I pariente más próximo del finado, su 
Núm. 289 I expresada hermana; y, se ¡lama a ¡os

_ n • 1 • 1 I Que se crean con ¡gu»! o mejor dere-
P"l ¿\0rad7d‘reM '..“/cc^eñ'láí. cbo par» que ==™P«=zc»o a^rec,». 
mente encargado del Juagado de prime- I mano neutro dei término i- «rbuLU 
ra instancia de la misma y su partido, | dia>=, contadores desde el siguiente «i 
por promoción a otro cargo del Jue^ I de la publicación del presente en el úl- 
que lo desempeñaba. I timo de los periódicos Ofie.aies; aper
En vinua ae comunicación ael señor I cibidos, en o»ro caso, de parares il

Gobernador,civil déla provincia, que se I perjuicio a que en derecho hubiere lu*

Núm, 349
Don José Entrena Garda, Jue^ de prime

ra Instancia del partido de Inca.
Por el presente se hace saber a los 

parientes de Juan Fons Franch, de cua 
renta y siete años de edad, soltero, 
natural de Muro, fa jo de Martin y An 
-onia, que a virtud de comunicación del 
Gobernador civil de la provincia, acom- 
puñada de certificación del Director del 
Manicomio Prov acial de Baleares, que 
acredita que el Juan Pont padece ma 
nía aguda, se está Instruyendo ea este 
juzgado expediente para la reclusión 
definitiva del pástente, y se ha manda
do asi a dichos parientes, Emplazando- 
los por térm'no de un mes, pasado el | Garbóo máquina..................... 
cual se resolverá, con o sin su audien- | Carbón fragua.........................  
cía, r I Cemento lento o Portland. ,

Dado en loca a uos de febrero de I Cemento ordinario o semilenio,
m'l novecientos veinte y cuatro,—José 
Entrena.— E Secretario, Miguel Sam- 
po>.

Núm. 286 
EDICTOS

En el sumario que se instruye bajo el [ 11, de segunda clase, , . . . » - 
número ciento setenta y nueve del pa I Tejas ordinarias, prec’o p w mil. . • 
sacio año contra Juan Reinés Muatuner | Rasillas, precio por mil, , , . . 
sobre hur o de pieies en número de diez | 
y ocho de la Estación de los Ferrocarri- | 
les de Mallorca el día nueve de Noviera- j subasta se verificará con entera 
pre ultimo el deñor Juez de Instrucción I BUjtiCl¿n al Bogiamento de Contrata 
del Distrito de la Catedral de esta Ciu- | dén vigente. Ley de comaoiiídad de ia 
dad ha acordado se cite en forma a las | Hacienda, Ley de Protección a la lu- 
personas dueñas de dichas pieles para I dU8iria Nacional y disposiciones como 
que dentro al quinto día comparezcan [ piementarias a las m.smae, y ai plíeg 
ante dicho Jusgado para prestar decía- | de condiciones legales y facultativas 

que estará de manifieaio en esta Co
mandancia todos los días no feriados 
desde las nueve hasta las trece y que 
se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia de Baleares número 89U2 de 
fecha 3 del mes actual, señalado en di 
cbo Bo l e t ín con el anuncio número 
2742,

Los materiales y artículos compren
didos en el cuadro anterior deberán ser 
de producción Nacional, admitiéndose 
la concurrencia de los productos ex 
tranjeros en las condiciones que deter
mina el R. D, de 12 de Marzo de 1909

Núm. 336
Don Antonio Bibiloni y RigO, Jue^ mu* 

nicipal de lavilU de Santa Eugenia.
Hugo saber: Que habiendo resultado 

desierto el concurro publicado en la 
Gaceta de Madrid n,° 276 de tres de Oc
tubre del año último y en el Bo l k t ín  
UFá OÍAL de esta provincia n.° 8,854 pa
ra proveer la pl&z* de Secretario su
plente de esto Júzgalo municipal se 
anuncia dicha vacante para que, den. 
tro el plazo de treinta días contados 
desda su pubncac ón en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de i» provincia puedan presentar 
ios aspiran.,es b u s solicita íes con los 
documentos que deben acomp^ñirles,

Santa Eugenia 4 Febrero de 1924,— 
Amonio Bibiloni,

Núm, 366 
SUBASTA 

Don Juan Ferrar y R ‘mis, Tutor del 
menor de edad M guel Gamuodi y 
Ferrer:
Hago saber que mediante autoriz*- 

ción del Consejo de familia de dicho 
menor, se venderán en pública subasta

Gal común ,

Acero en viguería 5 varillaje 
Hierro en barras, . . .
Id. en chapas , . . . • 
Tablón pino blanco . . .
Id, pino tea o melis , . . 
Algarroba
Siiieria de primera clase. , 

(G. L. n.° 45).
No serán admisibles las proposicio

nes que no se ajusten al pliego de con* 
dic.ones o que excedan de ios precios

laa fincas llama das «Son dy cinco 
cuartones de cab ' - (c8 78 cen*
liareas); «Son Freí» dv < .-i a iones 
(53 arcas 25 centiar; s); « Uo c o v í» 
de una cuanerada (71 al ud 3 centia- 
reas); «Son Lluny» de una cuarterada 
(71 ateas 3 cen lateas) y «Son Baile» 
de nueve cuartones (1 hectárea 59 arcas 
81 ceatiareas), sitas todas en el íérmi- 
no de Banseliaa. La subasta se celebra
rá en uno o varios ¡otes según conven
ga y por pujas a la llana, el dia diez y 
ocho de los corriente y horas de las 
quince ante el notario de Smeu D, Se
bastián Gañsllaa y Gazá en la casa nú
mero sesema de la calla de Antonio 
Maura de la Villa de Sanseilas.

Sansellus ocho de Febrero de mil no« 
vecientos vein;e y cuatro.—Juan Fe
rrer.

Núm. 312
El Teniente Coronel Jefe del Detall de la 

Comandancia de Ingenieros de Me
norca.
Hace saber: Que en uso de las f tcul- 

tadus que le confiere el artículo 40 del 
Raglauásmo de contratación adminís- 
íraliya en el R mo de Guerra, 0proba- 
do por R. O. Gircuíai de 6 de Agosto 
de 1909 (0. L. 157) y aclarado por 
R, O. ae 8 de Agoa-o da 1910, se con
voca por el presente a todos ¡os que 
deseen interesarse en ¡a segauda subas
ta pÚDiica que se celebrará en el local 
que ocupa esta Gomaudancí», sito en 
¡a calle de Isabel II número 14 a laa 
diez de la mañana dei día 3 de Marzo 
próx oio, ante el tribunal nombrado al 
efuc^o y baju m: presidencia, con obje
to de contratar ios materiales y aníca
los que se expresan durante un año y 
tres meses más, prorrogadles por otro 
año, para las obras a cargo del Cuerpo 
de Ingenieros del Ejército en esta Pla
za, con aplicación a los créditos ordi
narios de Guerra.

La cantidad aprox mada de cada 
clase, los precios límites que han de re
gir en ¡a subasta y ias cantidades que 
han de afianzar las proposiciones, son 
las que en el siguiente cuadro se con- 

■ signan:

Conmino 
calculado

Precio 
límite

Pesetas

TOTAL 
Importe

Pesetas

6 por 10« 
para garan
tir las pro
posiciones
Pesetas

1.0U0 q. 6*50 6.500*00 325*00
1.000 » 13'50 ] 3oO*OO 11 iKR<nn

600 » 16‘00 9.600*00
2.000 > 13*50 27.000*00 1.350'00
3 000 » 7*50 2¿.500‘00 1.125*00
1.000 » 75*00 75.000*00 3.750'00
1.000 • 100'00 100.00000 5 000*00
6 000 m, 5*00 30.000'001 q  1 nn«nn
2.000 » 6*0l 12.000 00

100 q, 16’00 1.600'00 80*00
1 500 d, 22’00 33.0ü 0‘0j V 2 4on«m
1.000 » 15 00 15.00000Í----------

150.000 u.° 115*00 17.500 00 875*00
100 000 » 100'00 10.-u00‘00 600'00

I límites marcados en 6'1 cuadro que an- 
tOCtid Q।

Mahón 28 de Enero de 1924,—El In
geniero del Detall, M guel,

Modelo de proposición 
(por escrito y en pliegos cerrados).

Don N. N, vecino da.,,., habitante en 
la calle de...,, número.,.., según cédula 
personal corriente de,,., ciase expedida 
por..,, en.,, (o pasaporte de extranjería 
en su c»so), enterado dei anuncio pu
blicado en el Bo l it in  Of ic ia l  de la 
provincia núm.,,. (o expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento ae esta Cia
da’) asi como aei pliego ae condiciones 
a que en el mismo se amas para con
tratar los materiales y artículos que 
en el mismo se expresan, necesarios 
aerante un año y tres meses más, pro- 
rroguble» por otro año, para las obras 
de la Comandancia de Ingenieros de es
ta Piaz», con cargo a los creáisus ordi
narios de guerra se compromete y obli
ga a entregar, con sujeción a lodag la*
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8
elAusaias, ios slgüinfifeg ptóceden^s de 
tal establecimiento si se trata de pro
ductos nacionales),

Se aspresarán los materiales o articu- 
Culos que contrata, poniendo en letra y 
por cada uno de ellos, el precio límite 
en pesetee y céntimos, de! quintal mé 
trice, metro, docena, o millar, relacio 
nando las ofertas por el orden expresa

' do, si fueran mas de una,

Artíceos que sé citan
Gasoí n», Aceite vacam, Grasa con- 

Bistente, Botes de kaol, Aceite brillante, 
Cabos de algodón, Aceite común y Car 
bón vegetal.

Nú d . 3C6 
r e q u is it o r ia s  

Miguel Goñalons Poos, hijo de M*r- 
eos y de Antonia, natural de Mabón, 
provincia de Baleares, de estado solte
ro, profesión marinero, de 25 años de 
edad, estatura r^gulnr, metros, sus se- 
Bas persanales: pelo y cej c^ntaBop, 
ojos ásales, narz regu ar, boca ítem, 
barba tiene, coior pálido, su frente des
pejada, señas particulares n nguna, sí 
sabe leer y escribir, procesado por el 
delito de deserción, en ’a ac calidad 
desertado; comparezca en el término 
de 30 días a partir de la pub' camón de 
es-a requisitoria ante el 8 . Juez ns- 
tructor Capitán de Infantería de Mari-

Núm. 353
JUNTA DE PLAZA 

Y GUáRNIOIÓS DE MAMÓN 
Debiendo celebrar el concursoY en garantía de su proposicióa. 

acompaña el talón núm..,,,i_ *_ justificativo I adquisición de los artículos que a con-
del deposito de.,, , pesetas.....céoti I tlauación se expresan: aceite de oliva 
mos, hecho eu,,,,, asi como el último I de 1,® id. id, de 2 *, azúcar, café tosta- 
recibo de la contribución Industria', (o I dos carbón de cok, carbón vegetal, car- 
cerificado oe la Administración de | ne de b f-ec, carne de vaca limpl», ce- 
contribuciones de la provincia hacíen- I bada, gallinas (carne), garbanzos, ha
do constar que ha sido alia en la in- I riña oe 1 harina ae todo pan, hueso 
dustria a que la contratación se refle* i de vaca, huevos, jabón común, leche I oa D Eiuardo So ana 
ra) o poder en el caso correspondiente. I condensado, leche de vaca, lefia de | dente en el Arsenal de 

Fecha, firma y rúbrica del proponen I trunco, leña para hornos, manteca de | mentó para responder a 
te o de su representante legal,.................I cerdo, paja larga para relleno, paja | 1® resulten en causa que

ü b s e r v aciONEfl,—-8i la proposición I pienso, patatas, pastas para sopa. I sado delito de deserción 
no se extiende en papel sellado, debe | petróleo, sal común, tocino salado, y i bajo apere bimiento que 
rá serlo en otro de igual tamaño y ad- I v no tinto, I su present-icíón en el plazo citado será
herirse la pó iza correspondiente, I Higo sabar; A los que deseen tomar I declarado rebelde,

Si se fiima por poder, se expresará I P»rte en la licuación que el acto tendrá I Arsenal de üartsjqna 28 de Enero de
como un eíirma el nombre y apellidos i fugar, bajo mi presidencia el día 3 de I 1924. —E Secrerario, Mariano Abai,—
del poderdante o el titulo ae la casa o I Marzo pióx mo venidero, a las 11*50 I V,° B,« E Juez Instructor, E. Solana,
razón social, i de ia mañana en el Gobierno M litar, y I ___

81 resaltasen dos o mas proposiciones que el pliego de condiciones estará de I Núm, 340
iguales, se verificará licitación por pu manifiasto todos los días laborables, Mari Mas Juan, de 30 años de edad 
jas a la llana durante el iérm>no de desde e 6 del actual al tres del mes de de estado casado, natural de Ib za do- 
qu nce mlnuioe, entre los au ores de M^zo próximo, ambos inclusive, de míciHudo uiiímamente en la calle Ama
las memas, y si transcurrido dicho I UU0Ve a catorce en el indicado Gobierno I deo número 19 de dicha ciudad nrnfa. 
tiempo suba stiera la igualdad, se deci-I ‘'tar. I sión periodista, cuerpo regular, color
dirá por sorteo la aajudicac.óa del ser- p*r» tomar parte en el concurso se moreno, pelo a rap?, color negro cejas 
V1C10* los deP^^os que previenen los negras, nariz y baca regular, barba

NS P rnnp6 ^OQdlclon0(9* A afsitada, frente despeada, ojos pardos,
Nllm* 376 El concurso se verificará con arreglo mía cien derecha tiene una manchí

Don Fernando de Bonrostro y Reinoso, | regu. nmto ae contratación admi- longitudinal de uoos cuatro centímetros 
Comandante J fe dei Deta i de i» Go ¡ ra í;, íftl ramo de Guarro, aproba fe longi ud. v-ste de amincana y p uj
mandancia de Carabineros de Balea- prOÍ de 6 de Agos o de 190y, íalon de dri color obscuro v sombrero
res de la que es primer Jefe el Te. I >b L u» , x67) coa l*8 modificac.ooes de paja, cuyo ac ual paradero se igno-
mente Coronel D. Francisco Balleste- | \a"r.0^? "a8 por ^Uey de contabilidad I ra, procesado en ¡a causa numero tre
ros Sánchez. | 16 11 Ju-o 1911, (0. L, n.® 128), Ley | cientos quince del año mil novecientos
Hago saber: Que existiendo deposita- | 36 protección a la Industria nacional y I veintidós, que por la publicación de un

da en la Caja de ésta Comandancia dos I ̂ ^ás disposiciones complementarias. | suelto alus vo a la autoridad de Marina
mil quinientas noventa y siete pese as I bo8 iíclladores quedan obligados a I de Ib z», se le sigue en la citada Go
Cincuenta céntimos qae por beneficios j lodicar en 8us proposiciones ios Esta- I mandancía; comparecerá ante el Juez 
úe la Asociación Humanitaria, alcance I P^c^'eotos nacionales de que depen- I Instructor de la misma Aiferez de Nav o 
de haberes y Gran Masa corresponden a | Jea MUs productos, I déla (E. R. A ) Don Rafael Ment*
la menor Escolástica Vivas Romero, hi I proposiciones se extenderán en I Martínez en el término de 30 días a par
ía namral reconocida por el quefuéca- P»P®1 sedado de II,* clase, ajustándose tir de la pub icación da esta rlquisdo 
rab-nero de ésta unidad Nimio VtVas 6U BUd Partes esenciales al mode o in- ría bajo apare b miento de ser declara 
Bianco, hjj de Antonio y de Esco.ásti- I aerí0 a continuac-ón; ser acompañados I do rebelde.
Cd, natural ae Piasencia de la Provin- de 108 documentos que acrediten la I Ibíza 31 de Enero de 1924.—El Juez 
cía de üáceres, se hace público a ün de personalidad del firmante y del último I Instructor, Rafael Meríta, 
que llegando a noticia do ios que se I recibo de la contribución industrial que I ___
consideren con derecha a participar de !e correspondió satisfacer asi como I Núm, 341
la expresada cantiaad con la hija natu j^^cadón del pago de retiro obrero Balanza! Cardona José h io de José 
ral, puedan formular la oportuna reca- 91 concepto en que comparezca. y Margarita, natural de Santa Eulalia 
mación dirigiendo instancia al Señor Te- caso de presentarse dos Jo de estado soltero, de 20 años de edad 
Liante Coronel Primer Jefe de esta Go- proposiciones iguales, el Tribunal invi 8eflad particulares: cuerpo alto oíos’
mandancia, en la in eligencia que de tara tt los proponentes a que rebajen el aZU¡e8, cejas y pelo rubio, frente’nariz
no existir viuda o h jo del causante ca- I Pr«clo de las suyas respectivas durante I y boca regular, color blanco barba n^- 
recen de derecho ios demás parientes ^utaC9 minutos, y si transcurrido dicho cíente, a quien se le instruye expedieut-
según determina el articulo once del Re- PlttZ0 «ubsiste la igualdad, se decidirá pOr falta de presentación en esta Go
glamento de la misma, y que si trans P0' corteo la adjudicación, I man Rancla de Marina el dta 20 de D-
curridos seis meses desde la publicación huaudo el rematante no cumpliera las I ciembre último a recocer su cartilla 
de este anuncio sin que se haya hecho condiciones establecidas en el pliego de N aval; Comparecerá en%l término de 
reclamación alguna, queda prescripto iaa cismas, se anulará el remate a eos- 90 dias a contar desde ¡a publicación de 
lodo derecho y serán satisfechos dichos I tadel m18™0 rematante. I eatA requlsttoih, ante e Ju -íz Instruc-
beneticíos y demás amanees al tutor de ¡ , Los efectos de esta declaración seré j iOr, Afsrez de N»vio de la (E R Al 
la edada menor Emo.ástica Vivas Ro- ia Pórdlda d0 1» garantía o depósito del | de la Armada, Don Rafael M ir a Mar 
mero, 4“m "nH 1U66° 89 aü<udlCa^ «nez, a responder los cargos qae ea el

Paima ocho de Febrero de mil nove- ttl eHtttd°i cotno indemnización del per- I mismo le resulten adviniéndole, que de
Cientos veinticuatro.- Fernando de Bou- JU!m °uACtt «°Q?d0¿ u no ver ficario será ieclarado prófugo
rosiro.-V.0 B.°-Ballesteros. Mabón 6 de Febrero de 1924.-El ib.a4 3l do EQ6f0 de 1924 _B ]--  I QBneraÁ Presidente, Martin Alcoba. | Instructor, Rafael Menta.

Sánchez reai 
este Depárta
los cargos que 
por el expre
se le instruye, 

de no efectuar

Núm. 193
D. Arfonin Vi< h O uder», Re^au^adcf 

de » H :Cienda en el pueom de B q í. 
salem,

IH-igo saber: que en el expediente qu9 
me ha Jo instruyendo por débitos de la 
Contribución U baña pertfnpc’ente al 

tercer tr me^tre de año *923-24 de esta 
población he dic ado con fecha 5 Ge 
Enero de 1924 a siguiente:

Providencia: De conformidad a !o dis
puesto en el ar , 66 le la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro ¡ocursos en 
el 2,° grado de aprem'o y recargo del 
10 por 100 sobre el importe io al del 
de-cubier o a oí contr huyanles incluí- 
dos en la .n'erior relación, Wonfíquess 
a los contribuyent s esta providencia a 
fin de que puedan satisfacer sus débitos 
duran’e el plazo de veinticuatro horas; 
adv rtién-loles que de no verflcario se 
proce será inme iiatamen e al embargo 
de tolos sus b enes, seña ando al efecto 
las Sucas que hau te ser obje o de eji- 
(uctón y se expedirán ios opcriunoa 
maudím entot sí Sr. Registrador de ¡a 
propiedad del partido para la ano ación 
del embargo.

Y hallándose comprendidos enue ¡os 
deudores a quienes se r- fiare la anterior 
providencia os que a continuación se 
expresan, cayo doarciho no ha podido 
indagarse, se les noufi a por medio de 
la presente, que por duplicado se remi- ¡ 
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para qae pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of io ia l , de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se
gún dispone el art. 142 de la Instruc- 
clÓQ de 26 de Abril ae 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes 
Magia ena A lord» R moaeli j ‘57 pías* 
M.® Bísturd V:dal 3*09 
M trun Ga Qo I as Pona 2*26 
Catalina Esteva Moyá 2‘74 
Pedro J. G»muu h Payeras 3*09 
Bernardo Garetes Col! 2*97 
Antonio Gomíla Pona 2 26 
Benito L abréi Amengua] 2*38 
Francisca Liabré^ Verd Moyá 2'97 
Magdalena M*ru M*ru 2'97 
Miguel M teu Li ’b éi 2*38 
M guel M r Poi 6 66 
Juan Moyá Goli 2*14 
Juana A. Moyá Comas 2*02 
M.® Moyá Marti 3'09 
Bartolomé Moyá Moyá 3'09 
Pedro Moyá V cena 2'26 
Jaime Munar Amengua! 2*74 
Maceo Nicolau Pona 2*26 
María Pascual Moyá 3*21 
Pablo Pol Bestard 2*74 
Ana Pol Rayo 4‘05 
Miguai Pons Braga 2*38 í 
Jaime Pons Garcías 2 26 ' 
Teresa Pons Moyá 2*74 
Miguel Poos Rdioés d 45 
Guillermo 8aiójj V<dai 2 74 
Catalina Vailés Liabrós 10*83 
alma V dal F guaroia 5*35

Audré- VvVm Homar 3 09 
•adro V lal L.adó 2*97 

Jua.na M,a V iiaiooga Moná 2 97
M.a V*aalonga 4<ó.

aaü B u maus Q le.giai 2*26 
iTaeCisCa L ato Pu 6‘31

E.

Núm, 310
El Jefe de Transportes Militares de esta

Hmesabet: Qie debiendo adquirir 
para a.endones adi referido Establecí- 
miemo durante el mes de Marzo próxi
mo Venjuaro ¡as especies de art culos 
que a coatxuuac ón se expresan se se» 
Qaia el día 1,® de mismo a las 11 de la 
uaQ«na para que ins personas que de 
seen interetarse en este servicio puedan 
presentarse en la Jefatura de Trans
portes de esta plaza Santa Ana número 
2, sus proposiciones con muestras de ar- 
liculos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena Calidad 
requeríaos pura el sumims ro y en ios 
precios de ellos comprenderse osea obn- 
garse a poner los artículos que ofrezca 
ai pie de loe almacenes del expresado 
Establecimiento,

Mabón 1.® de Febrero de 1924,—Fer 
Bando Bausa»

Modelo de proposición
D ,,,, domiciliado en .. . y con resii Nüm. 375

B u saiüLU lo de dueru de 1924, 
RdCaUJadOi, Aa;uu o V'cn,—V.° B,® 
E Arreudaiar^o, B, Mk,

denca en ia calle de.... número..... en Flexas B.bíloui Bartolomé, hijo de 
teraao del anuncio publicado eu el Bo- Bartolomé y Francisca, natural de Pal- 
l k iin Of ic ia i. déla provincia fecha,.., ma de Mallorca, de estado soltero, de 
de-- ue.....para ia adquisición de....... 19 años, domiciliado últimamente en 
y dei pnego de condiciones a qne el Palma de Mallorca, calle de Roig n.° 9 
mismo se alude, se compromete y obli- procesado por fa t» da presentación eí 
ga, con sejeción a las Cláusulas del mis- I día 20 de Diciembre último; compare- 
mo y su más exacto complimiento, a I cerá en término de 90 días ante el Se- 
facmtar e; precio de.... (en letra) por I ñor Juez lostructor de la Gomandancia 
¡a un.dad que marque el anuncio, I de Marina de esta provincia, Oficial 
acompañando, en cumplimiento de lo 2.® de Ja Reserva Naval D. Domingo 
prevenido, su célula personal corres- Picornell Amengual a formular sus des- 
pundiente, de fecha.,., de.,.,, (o el pa 
sapone de extranjería en eu caso) o po

i

¡
1

der notar al también en su caso, asi co
mo también el último recibo de la con
tribución industrial que le correspondió 
saasfandr, asi como justiticación del pa
go del ret ro oberero según el concepto 
en que cutuparezca,

(Firma y rubrica)

Núm, 377
COMISION Y BANCA 

So o ie d a d Co r po r a t iv a  
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad a tenor de lo dispuesto en ios 
artículos 39 y 40 de sus Estatuios, acor
dó convocar la Juuta General Ordinaria 
para el domingo día 24 de Febrero a las 
once de su mañana en el domicilio so
cial, '

A los señores accionistas que deseen 
asistir, se les expidirá la papeleta de 
asistencia, en la Secretaria de la Soele- 
jad, la que deberán adquirir con dos 
días de anticipación a la fecha señalada 
para la Junta.

Palma de Mallorca 11 Febrero de 
1924, El Presidente, Eduardo Lluch,

< 
1
i 
1
I

cargos en el expediente que so instruye 
por no haberse presentado el 20 de Di
ciembre último a recoger su Cart lia 
Naval y en la advertencia de que de no 
comparecer a tal efecto en el plazo ci
tado eerA declarado prófugo,

En Paima a 8 de Febrero de 1924,— 
Domingo Picornell.

PALMA i —fíaQUJILA'TwOGBÁFWA
i
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